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Honorables Senadores y · Representan tes: 

Me es grato presentar a los Honorables Senadores y Repre

sentantes, con mi respetuoso salud9 y mis fervientes deseos por el 
buen éxito de sus labores, la "Memoria de Guerra", correspon

diente al año de 1950 y al primer semestre de 1951 . · 

Por honrosa designación del Excelentísimo Señor Presidente 

de la República, me encargué del Ministerio de Guerra el 5 de 
septiembre del corriente año, lo cual significa que el mérito de la 
obra realizada en este Ministerio, y a que hace referencia la pre

sente Memoria, se debe, en su totalidad, a mis antecesores doc

tores Roberto Urdaneto Arbeláez y Gonzalo Restrepo Joramillo y 
Teniente General Rafael Sánchez Amaya. 

Como actividades sobresalientes de este Ministerio en el lap

so que comprende esta Memoria, merecen, entre otras, citarse las 
siguientes: 

o) Las que se relacionan con el campo internacional; 

b) Las que se refieren al orden interno del país; 

e) Las que hocen relación al mando, la a.dministración, la 
instrucción y la organización de las Fuerzas Militares; y 

d) Las que conciernen al personal del Ramo de Guerra . 

En el campo internacional, el país, consecuente con sus doc
trinos democráticas, acorde con su situación geográfica y poseí
do del espíritu de solidaridad que anima a las Naciones Unidas 

y Panamericanas en defensa de la paz mundial y con ella de lo 
civilización cristiano, del respeto o los derechos individuales y la 
libertad, cumple sus compromisos internacionales espiritual y ma
terialmente. 

Dentro y fuera de nuestras fronteras las Fuerzas Militares 
de lo República han cumplido con su deber y han servido lealmen
te a Colombia. Conscientes de sus compromisos internacionales, 

en el teotro de guerra de Corea se encuentro operando lo Fragata 
~'Almirante Padilla"~ buque insignia de la Armada Nacional, con 
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una dotación de doce oficiales y doscientos marinos; y en el Ex
tremo Oriente está combatiendo, hombro a hombro, con las tro
pas de las Naciones Unidas, el Batallón de Infantería número 1 
"Colombia", con cuarenta y cuatro oficiales y mil treinta y seis. 
hombres de tropa. Tanto nuestros marinos como nuestros solda
dos, con espíritu combativo, destreza, disciplina y técnica, han 
cumplido los diversos cometidos que se le han asignado y han 
merecido los mejores conceptos y felicitaciones de !os diferentes 
Comandantes de los Ejércitos de las Naciones Unidas. 

Hago honor a los aguerridos militares de Colombia que mar
charon al frente de guerra internacional a exponer su vido ante 
las balas comunistas de Corea, y que abandonaron el suelo patrio 
y ·todo lo que él encierra, para consagrarse como los más firmes 
defensores de los principios de la libertad y de la democracia . 

Como expansión de la política marítima de la Armada Na
cional, se realizó la gira panamericana con los Destroyers "Cal
das" y "Antioquia" por los países de Guatemala y Costa Rica, y 
con la Fragata "Almirante Padilla" a las Repúblicas del Brasil, 
Argentina y Uruguay, en viaje de buena voluntad y que cohstitu
yó un factor poderoso de prestigio nacional como medio aprecia
ble para el acrecentamiento de la amistad internacional de Co
lombia con los países visitados con ocasión de la fiesta patria de 
algunos de ellos y como muestra de fraternaÍ amistad . 

. También hÓ sido factor preponderante en la política inter
nacional. de Colombia, las brillantes actuaciones de los Embaja
dores y Agregados Mi 1 ita res en los Estados Europeos y America
nos a donde se les ha designado . Colombia tiene en la actua 
lidad, como Subjefe del Estado Mayor General de la Junta In 
teramericano de Defensa, o un alto oficial del Ejército. 

En lo refe rente al orden interno del país, las Fuerzas Milita 
res de Colombia, fieles a su juramento, han constituido un factor 
decisivo para la guarda del orden público en defensa del Gobier
no legítimo, de la Constitución y leyes de la República; concu
rren con valor y decisión a todo lo largo y ancho del territorio 
nac ional para restablecer la normalidad completa y acabar con 
los focos de bandolerismo que paralizan la vida económica de al
gunas de las más ricas regiones del país y dificultan las labores 
ag rícolas e industria les de campesinos y hombres de trabajo. 
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Sea ésta la ocasión de rendir un cálido homenaje de admira
ción y de presentar como ejemplo a las generaciones presentes y 
futuras, a los miembros de los Fuerzas Militares: oficiales, sub
oficiales y soldados, caídos en los distintas misiones de orden pú
blicú que se les han confiado y que han ofrendado su sangre por 
el restablecimiento del orden const itucional y por la tranquilidad y 
la paz de la República. 

En cuanto al mando, conviene dejar consignado que una de 
las reformas más trascendentales de los últimos tiempos la cons
tituye lo creación del Comando General de las Fuerzas Militares 
y la asignación de las funciones de carácter técnico al Estado Ma
yor General, estableciéndose claramente con el lo que existe un 
Comandante que es responsable ante el Ministro de Guerra del 
empleo, mando, disciplina, administración e instrucción de las tres 
fuerzas, complementados con los Servicios conjuntos de los mis
mos, y que se cuenta con un Organismo Técnico, que planeo, ase
sora, concibe, estudia y propone las decisiones al Comandante 
General. 

En cuanto a la instrucción, se ha fomentado considerable
mente la organización de cursos de preparación de suboficiales en 
la Escuela de Infantería y de enfermeros en la Escuela Militar, y 
se ha incrementado la preparación de los oficiales en las Acade
mias y en los cursos que se han establecido como requisitos para 
ascenso. El curso de preparación de oficiales paro el alto man
do, en la Escuela Superior de Guerra, se ha adelantado dentro de 
las normas de preparación y de la técnica que Se requieren para 
capacitar a los futu ros Comandantes poro el desempeño del man
da de sus unidades, así como paro los d istintos misiones que les 
corresponde desempeñar. Igualmente se incrementó el envío al 
exterior de oficiales, suboficiales y soldados paro mejorar la pre
paración técnico en los romos de lo Escuela de Mando, Material 
de Guerra, Transmisiones y Mecánica . 

En lo Armado Nocional, se organizó un cuerpo de Marino 
Mercante anexo e la Escuela Noval de Cartogena, y se reglamen
tó esto especialidad. En lo Fuerza Aéreo se organizaron los cur
sos de instrucción para ascenso a Capitón y para el ingreso a lo 
Escuela Superior de Guerra, así como también se adelantan con 
éx ito los cursos de pilotaje, de oficiales técnicos y de clases técni
cas. Las Escuelas Militares, tanto del Ejército como de la Arma-
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do y de lo Fuerzo Aéreo, han cumplido eficientemente su come
tido en lo formación y preparación de oficiales poro el Ejérc ito, 
lo Marino y lo Aviación . · 

Otro reformo de importancia que merece citarse, es lo creo 
<:ión de lo Dirección Técnico del Servicio de Ingeniería Militar 
-que centralizó en este organismo lo administración y dirección de 
los obras que tenía a su cargo el Ministerio de Obras Públicos, y 
que hoy bajo lo dirección de dicho organismo se adelantan con 
eficacia lo construcción de nuevos cuarteles, en Bogotá, Cúcuto, 
Santo Marta, !bogué, Barroncobermejo, Armenia y Pereira, as í 
como el adelanto de importantes obras de ampliación y mejoras 
que se llevan o cabo en los Escuelas de los Armas y en los Cuar
teles de Pasto, Popoyán, Borronquillo, Bugo, Polmira y en los 
Bases Aéreo de Tres Esquinas, Coli, Palanquero y Madrid, y en 
las Novales de Puerto Leguízamo, Borronquilla y Cartogeno. Ade
más, se estudia en la actualidad el anteproyecto poro la construc
ción del nuevo Hospital Militar, cuyos terrenos yo fueron adqui
ridos y cuyo edificación se ini-ciará próximamente. En general, en 
materia de alojamientos poro el personal, se puede decir, que no 
hubo guarnición de los Fuerzas Militares en donde lo acción del 
Gobierno no se tradujera en lo compro de terrenos poro cuarte
les, en lo construcción de los mismos o en lo ampliación y arre
glo de los existentes, con el único fin de mejorar el standard de 
vida del personal de los Fuerzas Militares. 

En cuanto concierne al personal del Romo de Guerra, ha 
sido preocupación constante de este Despacho el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los soldados, suboficiales y oficiales, o 
fin de conseguir que el cuartel se convierto en un segundo hogar 
-en donde el personal no sólo va o prepararse en lo relacionado 
-con lo carrera de los armas, y con los especializaciones de los tres 
fuerzas, sino que va o adqui rir y o ampliar sus conocimientos en 
todo lo que se relaciona con labores agrícolas, manejo y empleo 
de tractores, conocimiento y empleo de todo clase de vehículos 
automotores, inseminación artificial, enfermería, labores conta
bles, administrativas y educativas que no sólo forman una con
·ciencia nueva en el soldado, sino que una vez que ha cumplido 
con su servicio militar lo devuelve o lo sociedad con nuevos co
nocimientos y capacitado para poder actuar con eficacia en otros 
campos de la actividad humano. 
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Ha sido preocupación constante del Gobierno, y lo será con 
-especialidad de este Despacho, el de contar con un Ejército que 
si bien no es grande en cuanto a sus efectivos, lo sea por su orga
·nización, espíritu de trabajo, consagración, dotaciones, arma
mentos y en fin, que se encuentre capa·citado ampliamente para 
.que pueda responder, en un momento dado, a cualquier misión 
-que se le asigne : en una palabra : tener un Ejército de pocos efec
tivos pero con un alto poder combativo, y con los dotaciones y ar
mamentos necesarios. 

En los demás campos que atañen a este Min isterio, y en to
dos los cuales se han hecho verdaderos progresos, los distintos 
-capítu los de lo presente Memoria hablan muy cla ro de cada una 
de las actividades desarrolladas en las reparticiones y Fuerzas 
del Ramo de Guerra . 

La presente Memoria ha sido dividida en dos grandes partes : 
'la primera, que hace relación a las actividades desarrolladas en 
-el Gabinete del Ministro y las dependencias a él subordinadas; la 
segunda, que contempla todo lo concerniente al Comando de las 
Fuerzas Militares y a las fuerzas que lo integra : Ejército, Arma
da y Fuerza Aérea, complementadas con los Servicios comunes 
pertenecientes a dichas Fuerzas. 

Para terminar, sólo quiero dejar consignado aquí lo dicho 
1por el Libertador hace ya varios lustros, de que. el Ejército de Co
lombia era el modelo de las virtudes cívicas y militares, la base 
de nuestras garantías, el súbdito de las Leyes y la voluntad na
·Cional; comprobándose que hoy, después de tántos años, ese d ic
tamen se sigue cumpliendo al pie de la letra, y que la tradición 
de honor se ha convertido en una segunda naturaleza de nuestros 
.soldados. 

Honorables Senadores y Representantes. 

Bogotá, noviembre 4 de 1951 . 

JOSE MARIA BERNAL B., 
Ministro de GuE1rra . 
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PRIMERA PARTE 

GABINETE DEL MINISTRO 

El Gabinete del Ministro, de acuerdo con el artículo 29 del 
Decreto número 2134 de 1949, está compuesto por las siguien
tes dependencias, directamente subordinadas: 

-Junta Asesora; 
- Secretaría Privada; 
- Secretaría General de Guerra, y 
-Estado Mayor Especial. 

La misma disposición estipula que el Estado Mayor Espe" 
cial del Gabinete del Ministro, estará constituído por los siguien
tes organismos: 

- Departamento de Control y Ejecución del Presupuesto; 
- Departamento Jurídico; 
-Caja de Sueldos de Retiro, y 
-Aeronáutica Civil. 

Siguiendo este orden de ideas, se presentan a continuación 
los distintos informes de las dependencias que forman el Gahi· 
nete del Ministro y otros organismos de reciente creación y fun
cionamiento, como son lá Vivienda Militar ·y la Comisión del Es
calafón de Antiguos Militares. 

CAPITULO 1 

SECRETARIA GENERAL 

Esta dependencia del Ministerio de Guerra se ha venido 
guiando por las normas impuestas por el Código de Régimen Po
lítico y Municipal y las contenidas en el Decreto número 799 de 
1941, cumpliendo en un todo las labores administrativas que le 
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corresponden, así como la atención de las funciones de asesoría 

en los problemas relacionados con sus servicios, fiscalización, 

control y comunicación de las distintas disposiciones ejecutivas 

y ministeriales. Está organizada en cuatro secciones que respon

den a las necesidades de los asuntos que le incumbe resolver. 

El movimiento general de los negocios sustanciados por esta 

dependencia en el período que comprende esta 'Memoria', es el 

siguiente: 

a) Secciones ]Cf' y 2Cf' - Negocios Generales y Registro, Información 

y Tramitación. 

Año de 1950 

Oficios, radios y telegramas despachados . . . . . . . . 3 .162 

Oficios relacionados con nombramientos, insubsisten-

cias, destinaciones y traslados . . . . 5. 453 

Resoluciones Ministeriales . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .134 

Resoluciones Ejecutivas . . . . 73 

Decretos comunicados . . . . . . 569 

Memoriales tramitados .... '· . . . . . 15.840 

Otros documentos tramitados . . . . . 8. 273 

Planillas de correo despachadas . . . . . . . . 270 

Ordenes del Día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 

Primer semestre de 1951 

Oficios, radios y telegramas despachados ..... 

Oficios relacionados con nombramientos, insubsistencias, 

destinaciones y traslados .... 

Resoluciones Ministeriales . . . . . . . . . ... 

Resoluciones Ejecutivas . . . . . . . . . . . . . .. . 

Decretos comunicados . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Memoriales y documentos varios tramitados .. 

Planillas de correo despachadas 

Ordenes del Día . . . . . . . ... 

2 

874 

3.188 
1.505 

8 
210 

10.760 
125 
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b) Sección 39'- Archivo General 

Esta Sección tiene a su cargo todo lo relacionado con ex
pedición de certificados, copias, desgloses, y demás documentos 
que son necesarios para el reclamo de prestaciones sociales y para 
el pago de las recompensas de Antiguos Militares, así como el 
recibo, clasificación y archivo de las distintas documentaciones 
de los cuerpos de tropa, bases aéreas, navales y fluviales, Co
mandos de Brigada, Comandos de Fuerzas y en general de todas 
las reparticiones del Ramo de Guerra. 

La labor de esta oficina puede verse en los datos que a con
tinuación se insertan: 

Memoriales entrados para certificación . . . . 13 . 468 
Memoriales diligenciados . . . . . . . . . . . . . 12.979 
Memoriales por diligen~iar el 19 de julio de 

1951 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489 

Sumas iguales 

Documentación recibida de las distintas de
pendencias, catalogada y clasificada .... 

Hojas de Vida y de Servicios de oficiales y 
suboficiales, recibidas, clasificadas y colo
cadas en sus respectivos sitios . . . . . ... 

13.468 13.468 

388 paquetes. 

955 

Además se ha recibido documentación del Comando del Gru
po de Artillería "Galán", de la Dirección General de Sanidad, 
de la Caja de Sueldos de Retiro, del Batallón de Infantería "Bo
lívar", del Grupo de Caballería "Granaderos" (extinguido), del 
Batallón de Infantería "Bogotá", de la Sección de Radio y de la 
Brigada de Institutos Militares, cuya clasificación y arreglo se 
adelanta en la actualidad. 

e) Sección Cuarta - Criptografía y Claves 

Esta Sección tiene a su cargo todo lo relacionado con el ser
vicio criptográfico, así como la elaboración de claves y códigos 
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para los distintos servicios de las Fuerzas Militares. Además, ci

fra y descifra todos los mensajes y documentos que llegan o se 

tramitan en clave. 

El movimiento de asuntos en esta Sección en el lapso que 

comprende esta Memoria, es el siguiente: 

Mensajes descifrados ..... . 

Mensajes cifrados . . . . . .. . 
1.391 

43 

Además se elaboraron dos códigos especiales para las co

municaciones reservadas entre el Ministerio de Guerra y las Bri

gadas, Bases Aéreas, Marítimas y Fluviales y demás unidades 

del Ejército. Asimismo, se elaboraron tres Códigos para las co

misiones de orden público del Ejército. Se confeccionó también 

una clave para el Ministerio de Gobierno y se hicieron las com

bin!lciones numéricas para los cifradores cilíndricos. 

CAPITULO 11 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Para el estudio y despacho de los negocios administrativos 

en el Ramo de Guerra, así como para lo relacionado con los con

tratos de distinta índole que celebra el Ministerio en Bogotá y 

en las demás guarniciones del país, y para atender al trámite de 

los negocios sobre prestaciones sociales de los funcionarios mi

litares y civiles de su dependencia, y absolver las consultas de 

orden jtuídico que formulan los distintos organismos del ramo, 

funciona el Departamento Jurídico, con un abogado jefe y cua

tro abogados auxiliares, un secretario y el personal subalterno 

necesario para despachar el considerable volumen de trabajo a 

cargo de esta dependencia. 

Este organismo fue creado por el Decreto 131 de 1946, mo

dificado por Decreto 3398 de 1949, pues anteriormente el tra

bajo en Derecho en el Ministerio estaba adscrito a asesores ju-
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rídicos de las Direcciones o Comandos Superiores, que realiza
ban sus labores en forma inconexa o carente de armonía, apli
cando cada cual su criterio personal en la interpretación de las 
leyes vigentes en el Ramo de Guerra, y en la resolución de los 
problemas atañederos a este sector de la Administración Públi
ca. La nueva organización unificó estos servicios, de suyo tan im
portantes para la buena marcha del Ministerio, y la· experiencia 
ha venido demostrando que es ésta la forma más adecuada y 
conveniente de procurar un eficaz servicio en esta materia, por
que en su permanente labor se va formando un cuerpo de doc
trina uniforme sobre aplicación de la legislación militar, que a 
la vez va creando una idea clara y precisa en la mente del perso
nal militar y civil al servicio de este ramo especial sobre el cum
pli~iento de sus deberes y obligaciones concernientes a su condi
ción de servidores del Estado y a los derechos individuales que 
.de ella emanan. 

La legislación que rige privativamente para el Ramo de 
·Guerra en materia de organización de la carrera militar de ofi
-ciales y suboficiales y prest~ciones sociales, tanto de este personal 
como de los funcionarios de carácter civil, está contenida en un 
abundante número de leyes y decretos expedidos en forma un 
tanto incongruente, a partir principalmente del año de 1945 a 
hoy. Por eso el trabajo de interpretación de esta legislación es 
especialmente complejo y debe estar por ello a cargo de aboga
dos especializados en esta materia, a fin de evitar que se come
tan errores costosos para el erario público o perjudiciales para 
los asociados. A esto debe agregarse que el personal dependien
te del Ministerio no está afiliado a la Caja Nacional de Previ
sión Social por expreso mandato de la Ley, y como no ha sido 
posible establecer la Caja de Previsión Social en este ramo de la 
Administración, que autorizó el artículo 65 de la Ley 2~ de 1945, 
se ha hecho necesario asignar al Departamento Jurídico lo re
lacionado con la elaboración de las providencias sobre reconoci
miento de estas prestaciones. Además, el Gobierno estimó conve-

5 



MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

niente atribuir a los abogados al servicio de este Departamento 

la función especial de llevar la representación del Ministerio y 

de la Caja de Retiio de las Fuerzas Militares en los asuntos en 

que tengan interés estas entidades ante el Honorable Consejo de· 

Estado. Todos estos factores hacen que el trabajo de esta depen

dencia sea bastante recargado, por lo cual se justifica que a su 

servicio haya un número suficiente de profesionales. 

El Ministerio se halla empeñado en una labor de revisión y 

coordinación de la legislación militar, en la cual habrá de reque-· 

rirse el concurso del Departamento Jurídico. 

A continuación se incluyen los datos relacionados con el 

trabajo cumplido por esta dependencia durante el año comple

to de labores de 1950 y lo que va transcurrido de este año, has-· 

ta el 30 de septiembre. 

Año de 1950 

Negocios radicados durante el año .... 

Resoluciones dictadas: 

En expedientes de sueldo de retiro 391 

En expedientes sobre indemnizaciones por 

muerte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 

En expedientes sobre pensiones Caja Sueldos 31 

En expedientes sobre pensiones de jubilación 65 

En expedientes sobre auxilios de cesantía . . . . 846 

En expedientes sobre pagos de seguros . . . . . . 6 

En expedientes sobre cumplimiento sentencias del 

Consejo de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

En expedientes sobre primas de navidad y va-

caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

En expedientes en que ha recaído providencia 

negativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

En expedientes sobre pago recompensa de ve-

teranos 974 

4. 145 

Pasan 2. 481 4.145 
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Vienen 2.481 4.145 

En asuntos varios: reposicwn de resoluciones, 

primas de construcción, gastos de inhuma

ción, pago de haberes, pago cuotas de pen-

sión, primas de servicios, etc. . . 817 

Accidentes de trabajo . . . . . . . . . . 3 

Contratos: 

Se revisaron 240 

Conceptos: 

Se emitieron 226 

Primas de alojamiento: 

Se estudiaron . . . . . ... 30 

Negocios en suspenso por falta de pruebas y 

otros motivos 348 

Total de negocios 4.145 4.145 

En la tramitación de estos negocios se realizaron durante el 

año estos trabajos: 

A ntos de snstanciación : 

Se dictaron en el año 6.647 

Oficios: 

Se dirigieron a distintas oficinas 4.477 

Poderes y antorizaciones: 

Se decretaron durante el año 3.235 

2 MEMORIA 
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Año de 1951 
(Enero a septiembre) 

egocios radicados durante este lapso 

Resoluciones dictadas : 

En expedientes de sueldo de retiro . . . . . ... 

En expedientes ohre indemnizaciones por 

n1uerte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

En expedientes sobre pensiones C. S. de R. . . 

En expedientes sobre pensiones de jubilación 

En expedientes sobre auxilio de cesantía ... . 

En expedientes sobre pago de seguros . . . .. . 

En expedientes sobre cumplimiento de sentencias 

del Consejo de Estado . . . . . . . ... 

En expedientes sobre prima de navidad y va-

caciones . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

En expedientes en que ha recaído providencia 

negativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

En expedientes sobre pago recompensa veteranos 

En asuntos varios: reposición de resoluciones, 

primas de construcción, gastos de inhumación, 

pago de haberes, pago cuotas de pensión, 

primas de servicio, diferencias de sueldos, 

356 

99 
12 
32 

910 
13 

15 

28 

56 
319 

etcétera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575 

Contratos: 

Se revisaron 167 

Conceptos: 

Se emitieron . , . . . ... 169 

Primas de alojamiento: 

Se estudiaron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Negocios en suspenso por falta de pruebas y 

otros motivos 270 
- --
3 .034 

3.034 

Total de negocios .. 

Sumas iguales .... 3.034 3.034 
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En la tramitación de estos negocios se realizaron durante 
el mismo lapso estos trabajos: 

Autos ele sustanciación: 

Se dictaron en este período 5.156 

Oficios: 

Se dirigieron a distintas oficinas 3.291 

Poderes y autorizaciones: 

Se decretaron durante el mismo lapso 2.525 

CAPITULO 111 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJECUCION DEL 

PRESUPUESTO 

El presupuesto inicial destinado al Ministerio de Guerra 
por Decreto número 3945 de 1949, para la vigencia del 19 de 
enero al 31 de diciembre de 1950, fue de $ 69.890.150.00. Pos
teriormente y de acuerdo con las necesidades fue adicionado por 
créditos extraordinarios que ascendieron a la cantidad de 
$ 13.707.206.91, lo que dio un presupuesto que alcanza a la can
tidad de$ 83.597.356.91, con lo cual terminó la vigencia pasada. 

El presupuesto inicial destinado para el Ministerio de Gue
rra en la vigencia actual del 19 de enero al 31 de diciembre de 
1951, según el Decreto Legislativo número 3940 de 1950, fue 
de $ 81.597.356.91. Posteriormente se ha venido aumentando 
por créditos extraordinarios, y ~n vista de los factores que más 
adelante se exponen, en la suma de $ 22.134.776.41, lo que da 
un total de $ 103.732.133.32 para la presente vigencia. 

El valor mayor del presupuesto ejecutado en la vigencia 
actual y en relación con el inicial, ha sido motivado, en térmi
nos generales, por las ca usas que a continuación se enumeran: 
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a) Acondicionamiento, dotaciones, entrenamiento, envío y 

sostenimiento de la Fragata "Almirante Padilla" en Corea. 

b) Preparación, entrenamiento, dotación, transportes y sos

tenimiento del Batallón "Colombia", en Corea. 

e) Adquisición de los terrenos e iniciación del Hospital Cen

tral Militar. 

el) Adquisición de armamento. 

e) Reparación y adquisición de unidades a flote de la 

Armada. 

f) El factor orden público, que ha afectado considerable

mente los artículos de sueldos, alimentación, vestuario y equipo, 

transportes, sanidad y prestaciones sociales, causadas por las 
bajas e inhabilidades. 

Y por último, ha contrilmído a aumentar considerable

mente el Presupuesto de Guerra, las sentencias del Consejo de 

Estado y de la Corte Suprema de Justicia por demandas rela

cionadas con indemnizaciones y recompensas. 

CAPITULO IV 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

a) Ejército y Aviación 

Para gastos de la Caja en la vigencia del año de 1950, fue 

apropiada la suma de $ 4.692.000.00. Por razones del · pago 

i'eajustado de los sueldos de oficiales y suboficiales, tal como lo 

ha venido ordenando el H. Consejo de Estado en sus sentencias, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 82 de 1947, se observó en 

el mes de abril un aumento considerable en el valor de la nó

mina de pagos mensuales, aumento que no había sido previsto 

en la asignación del presupuesto de gastos para la Caja. 

En el mes de mayo de "1950 el presupuesto de gastos de la 

Caja por pago de sueldos de retiro y devoluciones de cuotas, as-
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cendió a la suma de $ 513.677.74. Como bieri se puede obser
var, el valor de lo asignado en el presupuesto mensual y el valor 
mensual de gastos en esta fecha , estaba produciendo un déficit 
que no permitiría a la Caja en lo sucesivo pagar oportunamente 
las obligaciones ya contraídas, ni tampoco atender al pago ele 
los nuevos sueldos de retiro que venían aumentándose mes por mes, 
debido al crecido número de personal que se venía retirando, cir
cunstancia que obligó a la Gerencia . de la Caja a suspender el 
pago de los reajustes de los sueldos ordenados por el Consejo de 
Estado. 

El valor de los reajustes de sueldos dejados ele pagar, as
cendió en el mes de diciembre ele 1950 a la suma de$ 350.000.00, 
suma que no fue posible cancelarla en este afio por carencia ab
soluta de fondos. 

A partir del mes de octubre de 1950, la situación fi scal de 
la Caja se hizo difícil, porque el valor de las nóminas de suel
dos de retiro había sobrepasado todo cálculo y el presupuesto 
asignado para dicho año se había agotado. 

Para poder cubrir los sueldos de retiro en el mes de di
ciembre y en vista de que no fue concedida la adición solicitada 
por la Caja, la Gerencia se vio obligada a tomar provisionalmen
te la suma de $ 400.000.00 que el Ministerio de Hacienda ha
bía situado a órdenes de la Caja para el pago de 8 pagarés de 
deuda pública, que vencía el 20 de diciembre de 1950, emitidos 
a favor de la Caja, y que ésta había endosado a la sociedad 
"Hotel San Diego, S. A.". 

Por tal circunstancia, la vigencia de 1950 terminó con un 
saldo en contra de la Caja de $ 350.000.00 por concepto de 
reajustes de sueldos no pagados, y la suma de $ 400.000.00 to
mados provisionalmente de fondos destinados al pago de los pa
garés endosados al "Hotel San Diego S. A.". 

El presupuesto definitivo de gastos de la Caja en este año, 
alcanzó a la suma de $ 6.070.778.95. 
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El valor de las devoluciones de las cuotas concedido al per

sonal que es retirado sin derecho a sueld~ de retiro, en la clase 

de suboficial, alcanzó en el año a la suma de $ 23.697.26. 

Durante el año fueron estudiados y resueltos 464· expedien· 

tes, así: 

Sueldos de retiro (reconocimientos) . . . . 363 

Sueldos de retiro (negados) . . . . . . 5 

Pensiones a beneficiarios 23 

Reajustes de sueldos . . 30 

Pagos de sueldo . . . . . . 1 

Devoluciones de cuotas 12 

Devoluciones de cuotas (negadas) . . . . . . 2 

Resoluciones varias . . . . . . . . . . . . 28 

b) Caja de la Armada 

La Caja de la Armada en virtud de lo dispuesto en la Ley 

92 de 1948, funciona independientemente de la del Ejército y 

la Aviación. El presupuesto apropiado para la vigencia de 1950 

para esta Caja, fue de $ 373.000.00. Esta suma fue insuficiente 

para cubrir los gastos del año, y por esta razón fue necesario so· 

licitar algunas adiciones al presupuesto para cubrir los gastos en 

los últimos meses del año. 

El presupuesto definitivo de la Caja de la Armada en el 

año de 1950, alcanzó a la suma de$ 647.870.18. 

El valor de la devolución de las cuotas a personal de la Ar

mada en el año de 1950, retirado sin derecho a asignación, as

cendió a la suma de$ 27.014.73. 

Durante el año de 1950 fueron estudiados y resueltos 86 ex· 

pedientes, así: 

Sueldos de retiro (reconocimientos) . . . . . . 7l 

Pensiones a beneficiarios . . . . . 2 

Reajustes de sueldos . . . . 1 
Devoluciones de cuotas . . . . . . 12 
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e) Pago deuda de la Nación 

En el mes de septiembre de 1950 se obtuvo el pago de par
te de la deuda que la Nación tiene para con la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares. El Decreto 2841 de 1950 autorizó al Go
bierno para emitir pagarés hasta por la suma de $ 1.400.000.00. 
Estos pagarés, de $ 50.000.00 cada uno y cuya amortización se 
hará en 18 meses a partir del 7 de septiembre de 1950, fueron en
dosados por la Caja a la Sociedad "Hotel San Diego, S. A." en 
pago de parte de las acciones suscritas por la Caja en esta entidad. 

d) La Caja y el Hotel San Diego, S. A. 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares aportó al Hotel 
San Diego, S. A., a su fundación, la suma de$ 5.791.200.00, o 
sean 579.120 acciones de valor nominal de $ 10.00 cada una, 
que representan un 96.4% dei capital de la sociedad en su fun
dación. En el año de 1950 la Asamblea General del Hotel San 
Diego, S. A. aumentó el capital de la sociedad de $ 6.500.000.00 
a $ 9.500.000.00 y autorizó la venta de acciones por la suma de 
$ 2.500.000.00, correspondiéndole a la Caja suscribir 241.300 
acciones más por valor de $ 2.413.000.00. En esta forma la Caja 
quedó suscribiendo un total de 820.420 acciones por la suma de 
8.204.200.00. 

Según lo estipulado en el contrato de empréstito del lmport 
and Export Bank de Washington al Hotel San Diego, S. A., el 
pago total de las acciones debía quedar cumplido el 7 de sep
tiembre de 1950. El 31 de diciembre de este año la Caja sólo ha
bía pagado al "Hotel San Diego, S. A.", por concepto de accio
nes, la suma de $ 6.652.215.00, quedando un saldo por valor de 
$ 1.552.050.00 por este mismo concepto. 

Para el pago de este saldo se obtuvo de la Sociedad "Hotel 
San Diego, S. A." una prórroga de 8 meses a partir del 7 de sep
tiembre de 1950. 

13 
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e) Deuda del Municipio de Bogotá 

El Municipio de Bogotá retiene a la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares la suma de ~P 1.872.595.16, saldo de la venta 

que le hizo la Caja de los terrenos de su propiedad para la am

pliación de la A venida del Libertador y la calle 26. Esta reten

ción la hace el Mmücipio por estimar que la Caja está obligada 

a pagar impuesto de valorización de los terrenos que le quedan 

en la zona de San Diego. La Caja alega no estar obligada al pago 

de este impuesto al tenor de lo dispuesto en la Ley 2;¡1. de 1945 y 

124 de 1948. Este negocio se encuentra en la actualidad en ma

nos de las autoridades competentes que deben fallar sobre el 

particular. 

f) Negociación con el Municipio de Bogotá 

Como la Caja carece de fondos disponibles para pagar al 

"Hotel San Diego, S. A." la suma de $ 1.552.050.00 que le 

adeuda por concepto del saldo de las acciones que suscribió en 

esta sociedad, se celebró con el Municipio de Bogotá un contrato 

de venta de 150.000 acciones del "Hotel San Diego, S. A.", de 

las que es dueña la Caja, por tm valor de $ 1.500.000.00. El Mu

nicipio de Bogotá fue autorizado paTa llevar a cabo dicha nego

ciación por medio del Decreto Legislativo número 1854 de 4 de 

septiembre de 1951. 

En esta forma la Caja dará cumplimiento al pago de las ac" 

ciones que adeuda, y cuyo vencimiento se cumplió desde el 7 de 

mayo de 1951. 

g) Vigencia del año de 1951 

Durante los meses que van transcurridos de este año, hasta 

el 30 de septiembre, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

ha estudiado y resuelto 402 expedientes de sueldo de retiro y 267 

solicitudes de devoluciones de cuotas al personal de suboficiales 

que han sido retirados sin derecho a asignación de retiro. 
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Como se observa en el período transcurrido de este año ha 
habido un considerable aumento en el número de asignaciones 
de. retiro pagaderas por la Caja, lo que determina un aumento 
considerable en la nómina de pago mensual. 

En el mes de enero de este año y con cargo al artículo de 
diferencias, el Ministerio de Hacienda autorizó m1 anticipo por 
$ 400.000.00 que fueron destinados para cancelar los pagarés 
endosados al "Hotel San Diego, S. A.", cuyo pago debía haberse 
efectuado en el mes de diciembre de 1950. 

A partir del mes de enero de este año se vienen pagando to· 
dos los sueldos de retiro reajustados conforme sentencias del H. 
Consejo de Estado. 

Estos factores han determinado un aumento mensuál de 
gastos, superior a las posibilidades del presupuesto asignado para 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en el año de 1951. 

El presupuesto para la Caja de Retiro de las Fuerzas Mili
tares (Ejército y Aviación) para e te año, asciende a la suma de 
$ 8.052.000.00. Hasta la fecha, 30 de septiembre se han gasta
·do $ 6.202.306.44. El valor de la nómina por , ueldos en el me~ 
de septiembre, ascendió a la suma de $ 656.228.44. 

h) Caja ele la Armada 
Durante el lapso comprendido de enero a septiembre, la 

Caja d~ la Armada ha estudiado y resuelto 21 expedientes de 
sueldo de retiro y 38 solicitudes de devoluciones de cuotas. 

El presupuesto de la Caja de Retiro de la Armada para el 
año de 1951, asciende u la suma de $ 685.000.00, más una adi
ción para vigencias expiradas de $ 117.066.85. Lo ga tado hasta 
julio 30 (se adeudan los meses de agosto y se tiembre) ascien
de a la suma de $ 632.190.27. El valor de la nómina correspon
diente al mes de septiembre ascendió a la suma de $ 80:319.89. 

Para el pago de las mensualidades que se adeudan (agosto 
y septiembre) y para terminar la actual vigencia, se ha solicita-
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do del Ministerio de Guerra tma adición por la suma de 
$ 200.000.00. 

Se ha venido estudiando la fusión de esta Caja con la del 
Ejército y la Fuerza Aérea por haberse llegado a la conclusión 

de que la Caja de Retiro de la Armada no puede desempeñarse 
aisladamente, y que únicamente debe existir una sola denomina
da "Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares". 

i) Hotel San Diego, S. A. 

Se ha creído conveniente incluir los siguientes datos del 
"Hotel San Diego, S. A.", que se construye en el barrio del mis
mo J10mbre de la ciudad de Bogotá, y del cual es accionista mayo
ritario la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares: 

Constitución de la Compañía, el 12 de noviembre de 1948, 
por escritura pública número 7589 de la Notaría 2;;¡. de Bogotá. 

Permiso de la Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
Resolución número 72 de 1949. 

Contratos. Préstamo del Export Import Bank de Washington 
U. S. $ 3.057.600.00 (actual) . Clase de amortización, 20 años. 

1 ntercontinental H otels Corporation. 

Convenio de construcción. Convenio de compra. Convenio de 
amoblamiento y decoración. Convenio de operación y adminis
tración. 

Holabird Root Burgee. 

Convenio de construcción. Planos, asesoría y dirección téc
nica, etc. 

Cuéllar, Serrano Górnez y Cía. Ltda. 

Convenio de construcción. 

Uribe García Alvarez y Cía. S. A. 

Convenio de interventoría. 

16 



AL CONGRESO NACIONAL DE 1951 

Banco de la República. 

Contrato de garantía del empréstito. 

Capital social. $ 9.500.000.00. 

Acciones en reserva. $ 1.000.000.00. 

Actual presupuesto de construcción. $ 11.217.024.00. 

Especificaciones generales de la obra. Teneno, 10.000 v". 
Edificio, 17 plantas; mezanine y sótanos. Areas para almace
nes sobre avenida lO<.t y carrera 13. Servicios generales: Lobby, 
gran comedor, comedores privados, cocktail lounge, tocador, sa
lón de baile, etc., 380 habitaciones y suite presidencial. Equipos : 
Intercomunicaciones, teléfono, planta de lavado, planta de coci
nas, planta eléctrica de emergencia, etc. 

Iniciación de sondeos preliminares y alinderwniento: 11 de 
julio de 1949. 

Iniciación oficial de trabajos de construcción. 17 de julio de 
1950. 

Fecha contractual de terminación de la obra. 22 de noviem
bre de 1952. 

CAPITULO V 

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

La Dirección General de Aeronáutica Civil, de conformidad 
con el Decreto número 2134 de 1949, forma parte del Estado 
Mayor Especial del Gabinete del Ministro, y las activi(lades más 
sobresalientes realizadas en el lapso que comprende esta Memo
na, se pueden sintetizar en cinco aspectos principales, a saber: 

a) Convenios bilaterales de A vi ación Internacional; 
h) Instalaciones de estaciones radio-aeronáuticas; 
e) Construcción y mejora de aeródromos; 
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d) Control técnico; 

e) Desarrollo de la aviación civil, y 

f) Paso al Ministerio de Obras Públicas. 

En cuanto se refiere a los convenios bilaterales de A via· 

ción Internacional, se tiene que con la participación del Consejo 

Nacional de Aeronáutica y de la Dirección General de Aeronáu· 

tica Civil, se estudió el convenio bilateral con los Estados Uni

dos, convenio que está a punto de firmarse . Mediante este con

venio, las líneas aérea colombianas podrán ir a Nueva York, 

Miami, New Orleans y los Angeles, y las de los Estados Unidos 

podrán llegar a Bogotá, Medellín, Barranquilla y Cali. 

Se . firmó también el convenio bilateral de aviación con 

Portugal, y se adelantó el estudio del convenio con el Brasil para 

establecer una línea internacional que incluya el aeropuerto de 
Leticia. 

En lo que se refiere a ]as instalaciones de estaciones radio

aeronáuticas, se instalaron bs estaciones de ayuda radioaero· 

náutica, con intervención de la misión asesora norteamericana, 

en los aeródromos de Bucaramanga, Mariquita y Manizales. Se 

instaló también un radiofaro en Madrid. Se dio al servicio la car

ta de aerovías de vuelo por instrumentos, en cuya elaboración 

tomó parte activa la Misión Asesora Norteamericana. 

En lo referente a la construcción y mejora de aeródromos, 

se iniciaron los trabajos de construcción de los Aeródromos de 

Mitú, Araracuara y Tunja. Se adelantó la construcción del Aeró

dromo de Pasto, iniciada anteriormente, y se dio al servicio pro

visional para "Aerotaxi"; se construyó el edificio de despacho. 

Se amplió y pavimentó la pista de Popayán para servicio de cua

dri-motores. Se están construyendo las instalaciones para el des

pacho aéreo en los aeródromos de Valledupar y Garzón. Se ter

minaron los estudios para la ampliación y mejora de los aeró

dromos de Carmen de Bolívar y Turbo. Se adelantaron los tra-

18 



AL CONGRESO NACIONAL DE 1951 

bajos de construcción del Aeródromo de Leticia y se dio al ser
vicio una pista para aviones bimotores. 

En cuanto a control técnico se refiere, durante el año de 
1950 y primer semestre del actual, se intensificó el control técni
co de la aeronáutica sobre . las cuatro bases en que se fundamenta 
la seguridad aérea: personal, aeronaves, aeródromos y ope
raciones. 

El personal técnico controlado actualmente por la Aeronáu
tica Civil, con licencias expedidas por la misma Dirección, as
ciende al número de 4.062, que se descompone .así: 

Licencias de pilotos . . . . . . . . . . . . . . . . 627 
Licencias de oficiales de control de tráfico 155 
Licencias de radio-operadores terrestres . . . . 255 
Licencias de radio-telefonistas . . . . . . . . . . 788 
Licencias de radio-técnicos . . . . . . . . . . . . 46 
Licencias de despachadores de aeronaves . . . . . . . . 203 
Licencias de cabineros . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . 514 
Licencias de inspectores de aeroplanos y motores . . . . 146 
Licencias de mecánicos de aeroplanos . . . . . . . . . 197 
Licencias de mecánicos de motores de aviación . . . . 401 
Licencias de mecánicos de vuelo . . . . . . . . . . . . 23 
Licencias de trabajadores en mecánica de aviación 707 

Total . . . . . . . . 4 . 062 

En materia de aeronaves, la Dirección de Aeronáutica Ci
vil, controla las siguientes : 

Del servicio público y trabajos especiales 162 
Aeronaves de turismo . . . . . . . . . . . . 29 

Total 191 

En cuanto a aeródromos, la Aeronáutica Civil controla la 
operación de 27 aeródromos nacionales y las condiciones del ser
vicio de 92 aeródromos de propiedad particular, de servicio pú
blico y de trabajos aéreos de fumigación agrícola. 
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En lo relacionado con el desarrollo de la Aviación Civil, se 
tiene que durante el lapso que comprende esta Memoria, alcan
zó un notable incremento; las estadísticas acusan un aumento 
muy grande en las actividades del transporte aéreo de carga y 
pasajeros con la implantación de vuelos nocturnos entre Bogotá 
y Bananquilla. Una sola Compañía, la "Avianca", mueve hoy 
diariamente 200 toneladas de carga. Hay un gran auge registra
do en las líneas aéreas internacionales, las cuales duplicarán sus 
servicios y reforzarán la flota aérea con nuevos equipos "Cons
tellation". 

Y por último, para terminar lo relacionado con la Aeronáu
tica Civil, sólo resta dejar consignado en esta Memoria, que por 
m.edio del Decreto 1956 del 18 de septiembre de 1951, que dis
puso en su artículo 19 que desde la fecha de su expedición, la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, que venía funcionando 
como dependencia del Ministerio de Guerra, pasara a formar 
parte del Ministerio de Obras Públicas bajo el nombre de "De
partamento Nacional de Aeronáutica Civil", despacho al cual se 
le atribuye el conocimiento de todos los negocios relacionados con 
el ramo de aeronáutica civil. 

En cumplimiento de la disposición anterior, y siguiendo las 
recomendaciones del plan Currie y del Comité de Desarrollo 
Económico, la Dirección de Aeronáutica Civil pasó, con su per
sonal y elementos, con fecha 18 de septiembre del corriente año, 
a hacer parte del Ministerio de Obras Públicas. 

CAPITULO VI 

VIVIENDA MILITAR 

La Ley 87 de 1947 creó bajo la garantía del Estado la Caja 
de Vivienda Militar, con personería jurídica para contratar y 
patrimonio independiente del Tesoro. 

Tiene como finalidad esencial proveer a los oficiales y sub-

oficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo, a los ofi-

20 



AL CONGRESO NACIONAL DE 1951 

ciales y suboficiales en goce de sueldo de retiro, y al personal de 
empleados civiles de carácter permanente del ramo de guerra, de 
habitaciones higiénicas, cómodas y económicas. 

La citada Ley fue reglamentada por el Decreto número 
1140 de 1948. Posteriormente y en atención a que la Ley pri
mitiva tenía vacios y deficiencias, se reformó con el Decreto-Ley 
número 964 de 1951. Esta reforma se hacía necesaria por cuan
to en ella se establecieron en forma justa y equitativa las condi
ciones para poder gozar de los beneficios de la Caja, entre otras: 

"a) Que ni él ni su cónyuge tengan casa propia, ni un pa
trimonio mayor de $ 50.000.00". 

"e) Que tenga no menos de 15 años de servicio en las Fuer
zas Militares". 

La Ley 87 de 1947 al fijar las condiciones que debían reu
nir los socios para obtener los beneficios de la Caja, no excluía 
a lo~ que fueran propietarios de casa de habitación ni limitaba 
su patriomonio. Por consiguiente quienes tenían casa propia o 
un patrimonio suficiente para adquirirla, podían ser favorecidos 
por la Caja, hecho éste desde todo punto de vista injusto. 

El tiempo de servicio se unificó. Al principio eran diez (10) 
años para suboficiales y quince ( 15) para oficiales y personal 
civil. No era equitativa esta diferencia de tiempo, puesto que así 
unos eran favorecidos con prelación siendo que todos contribuían 
con el 5% de su sueldo. 

Por otra parte, para el suboficial era obligatorio su ingreso a 
la Caja (sueldo mayor de$ 200.00) alrededor del 89 año de ser
vicio; en cambio, el oficial desde que salía de la Escuela Mi-
litar. · 

Otro de los puntos que considera la reforma de la Ley es la 
composición de la Junta Directiva de la Caja. 

Quedó constituí da por cinco ( 5) miembros en vez de 16 que 
la formaban antes. 
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Una junta tan numerosa, a todas luces inconveniente, de

moraba el estudio de los problemas llevados a su consideración. 

La expedición del Decreto número 964 de 1951 y el Re

glamento de puntaje y sorteos que se derivó de él fueron acogi

dos con beneplácito, mejor dicho, colmó las aspiraciones de los 

socios, quienes vieron entonces que sus contribuciones, el aporte 

del Estado y los otros recursos de la Caja se adjudicaban por .un 

sistema equitativo. 

Los afiliados a la Caja que son favorecidos, pueden recibir 

casa con truída, o dinero para construir o terminar su vivienda. 

El valor máximo para oficiales es de$ 30.000.00; para sub

oficiales y personal civil, $· 15.000.00. El sistema de abono es el 

de amortización gradual, y la duración de la deuda hasta de 

veinte (20) años, según la edad, con intereses al 5% anual. 

Desde que principió a operar la Caja ( 1948) hasta la fecha, 

cuenta con un capital de $ 2.500.000.00. 
··j ~ "\.t"Qfi 

No podemos pasar por alto la ayuda efectiva del Institutq 

de Crédito Territorial a la Caja; él cedió a la Caja de Vivienda 

Militar las casas construídas en las diferentes guarniciones del 

país, que aparecen en los anexos, para que ésta las adjudicara 

entre sus socios, quedando a cargo de los favorecidos la obliga

ción de la deuda. 

En relaciones adjuntas se hace mención de la labor desarro

llada por la Caja en el año de 1950, y en lo que va corrido del 

año 51. Este volumen de operaciones demuestra la efectiva la. 

bor qe la Caja . . 

Para el futuro, la Caja está trabajando activamente con el 

fin de obtener recursos que le permitan acelerar el plan de ad

judicaciones, pues sus ingresos ordinarios no le permiten aten

der todas las solicitudes como sería de desear, dada la urgente 

e inaplazable necesidad de vivienda de sus socios. 
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ADJUDICACIONES DE PRESTAMOS PARA CONSTRUIR A UTORIZADAS POR 

LA CAJA EN 1950 

No. Grado Nombre lugar 

1 Coronel-Calderón R. Rafael-Bogotá . . . . .. $ 
2 Tte. Cor.-Jaramillo J ulio- Bogotá . .... . 
3 Mayor-Uribe J. Germán-Bogotá . . . .. . 

Total . . . . . . . . . .. . $ 

Valor 

25 . 000.00 
25 . 000 .00 
25 . 000.00 

75 . 000 .00 

.ADJUDICACIONES DE PRESTAMOS PARA CONSTRUIR AUTORIZADOS POR 

LA CAJA EN 1951 

No. Gro do Nom bre Lugar 

1 Coronel-Moya Tobar Alberto--Bogotá . . . . $ 
2 Capitán-Estupiñán E. Roberto-Bogotá 
3 Mayor- Neira G. Felipe-Anolaima . . .. . 
4 Sgto. 19-Rodríguez Luis A.-Bogotá ... . 
5 Tte. Cor.-Lozano B. Jaime-Bogotá . . . . 
6 Tte. Cor.-Montoya G. Gilberto-Bogotá 
7 P. Civil-Morales Jorge E.-Bogotá ... . 
8 Tte. Cor.-Guzmán D. Simón-Bogotá ... . 
9 P. Civil-Barreta Maximiano-Bogotá . .. . 

1 O Sgto. 19-Ballesteros Guillermo-Bogotá .. . .. . 
·li Tte. Coronel-Varón A. Eduardo-Bogotá 
12 Mayor-Blanco C. Rafael-Bogotá .. ... . 
13 Tte. Coronel-Villamizar Jorge E.-Bogotá 
14 Tte. C01·.-Navas P. Rafael-Bogotá . .. . 
·15 · Tte. Cor.-Boada A. Aiberto-Bogotá ... . 
16 Mayor-Padilla S. Héctor-Bogotá .. ... . 
17 Mayor-Villate Julio · E.-Bogotá . .. .. . 
18 Mayor- Valbuena. V. Alfonso-Bogotá .. 
19 General-Tamayo C. Francisco-Bogotá . .. .. . 
20 Mayor-Castillo R. Enrique-Bogotá .. .. · .. . . 

·21 P. Civil-Ruiz C. José C.-Bogotá . . ... , ... . 
22 Sgto. 19-Márquez P. Telésforo--Bucaramanga 
23 · Sgto. 19-Cañón C. Alberto-Bogota .... · 
24'!- T-t~ .- ··cor.-P.inzón' V : · Antoiüo-Bogolá 

\• · . . Pasan$ 

: 3 MEMORIA 

Valor 

30 . ~00.00 
30.000 . 00 
30 .000 . 00 
8 .000.00 . 

30.000 . 00 
30.000 . 00 

5 . 000.00 
30.000.00\ 
15 .000 .00 
6 . 000 . 00 · 

30.000 . 00 
15.000 . 00 
15.000 . 00 
15 . 000 . 00 
15.000 .00 
15.000 . 00 

5 . 000.00 
15 . 000 . 00 · 
15 . 000 . 00 ·: 
15 . 000.00. 
7.500.00 . 
7.500.00 
7 . 000.00 : 

30. oo·o. oo . 

421.000.00 
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No. 8radt Nombre Lu¡ar 

25 Tte. Cor.-Cabrera Salvador-Bogotá 

26 Capitán-Cuestas Juan-Bogotá .. . 

Vienen$ 

27 Tte. Cor.-Beltrán G. Pedro A.-Bogotá . . 

28 Teniente-Tochoy Narciso-Bogotá ... .. . 

29 Mayor-Téllez Luis F.-Bogotá .. .. . . . . 

30 Subjefe-Alcalá Luis G.-Barranquilla .. .. . . 

31 Tte. Cor.-Arce H. Oscar-Cartagena . . . . . .. . 

32 Tte. de Nav.-Bravo S. Gerardo-Pasto .... . . 

33 Subjefe-Rojas G. Jaime-Cartagena 

34 Capitán-Erazo A. Jaime-Cartagena .... • . . .. 

35 Mayor-Díaz F. Heraclio-Cartagena . . . . • .. . 

36 Cap. Frag.-Baquero H. Luis A.-Bogotá .... . 

37 Tte. Nav.-Parra S. Carlos-Bogotá ... . . . 

38 Cap. Corb.-Díaz M. Nicolás-Bogotá .. 

39 Subjefe-Malina N. Oscar-Cartagena ... . 

40 Subjefe-López F. Víctor-Cartagena ... . 

41 Subjefe-Camacho B. José M.-Bogotá> .... . . 

42 Subjefe-Martínez B. José-Cartagena . . 

43 Subjefe-Hawkins Cástor-Cartagena .. . 

44 Subjefe-Sánchez Humberto-Bogotá .. .. . . 

45 Subjefe-Oliveros Francisco-Cartagena .. 

46 P. Civil-Berna! Alfonso-Cartagena ... . 

47 P . Civil- Ramos Pedro-Cartagena . .... . 

48 P . Civil-Caraballo Antonio-Cartagena . .. . . . 

49 Tte. Téc.-Acevedo F . Jorge-Bogotá . . . . . . . 

50 P . Civil--Forero R. Pedro-Bogotá . . . . . . . .. . 

51 Subjefe T.-Lozano Q. Alfredo-Bogotá . ... . . 

52 Subjefe T.-Díaz F. Nicolás-Cali . . . . . . . . . . 

53 Subjefe T.-Chavarro F. Carlos-Bogotá .... . 

54 Mayor-Mejía M. Andrés-Cali . . . . . .. . 

56 Mayor-Vivas Jorge A.-Bogotá . . ... . .. . . 

56 Coronel-Téllez V. Jorge A.-Bogotá . . . . 

57 Sub. Téc.-Hernández C. Carlos-Bogotá 

58 Sub. Téc.-Navarro José J.-Bogotá . . .. . 

59 Capitán-Torres M. Carlos F.-Bogotá . .. . 

60 Subjefe T.-Velandia 'B. GilbettO>-B"ogotá 

V.lor 

421.000 . OQl 

30 . 000. 0(}) 
30.000.0() 
30 .000.00 
30.000. OQ.> 

3. 000 .00· 
15 . 000 .. 00' · 
30.000.00 
30.000 . OQ.> 

5.000 .00 
30.000 . 00 
30 .000.00 ) 
10 .000.00 
15.000.00 1 
30.000 .00 
15 .000 .00 
15. 000 . 00 
15 .000.00) 
4 .000 . 0(} 
3 . 000 .0() 
7.500.00 • 
3 .000.00 
2 .000 .00 
5.800.00' 
5.000.00 ' 

30.000.00 
15.000.00 \ 
20.000.00 . 
20.000.00 
20.000.00 
15.000.00 
15.000 .00· 
15.000 .00 
5.000 .00 
7.500.00 

30.000.00 
20.000 . 001 

Total . . . . . . . . $ l. 026. 800. 00 
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ADJUDICACIONES DE CASAS AUTORIZADAS POR LA CAJA EN 1950 

No. Grado Nombre lus:;ar 

1 Subof. J. Téc.-Aragón José R.-Cali . .. . .. $ 
2 Subof. J. Téc.-Barona A. Carlos-Cali . . . .. . 
3 Subof. J. Téc.-Camacho P. Gerardo-Cali ... . 
4 Subof. J . Téc.-Fernández Hermógenes-Cali .. 
5 Subof. J. Téc.-Orozco L. Luis E.-Cali 

Total . .. .. . .. .. . . $ 

hlor 

23.340.52 
24.668.44: 
24.506 .14 
23.618.64 
23.366 .26 

119 .500.00 

ADJUDICACIONES DE CASAS AUTORIZADAS POR LA CAJA EN 1951 

Bogotá 
No. Grado Nombre 

l P. Civil-Espinosa Juan B. 
2 P. Civil-Rodríguez Juan B. 
3 Sargento 19-Prieto Luis A. 
4 Sargento 19-Mejía B. Hernando. 
5 Sargento 19-Vera D. Moisés. 
6 Sargento 19-Guarín Manuel A. 
7 Sargento 19-Matiz B. Héctor A. 
8 Sargento 19 Fierro G. Miguel A. 

Barranquilla 

l Cap. Corb.-· Barriga B. Remando. 
2 Mayor- Uzcátegui Sáenz Arturo. 

Bucaramanga 
l Sargento 19-Lizarazu E. Víctor J. 
2 Sargento 19-Arias Arias José M. 
3 Sargento 19-Portilla José Salvador. 
4 Sargento 19- Caballero C. Vicente . 
.5 Sargento 19-Peralta Uribe Juan B. 
6 Sargento 19-Medina José Antonio. 
7 Sargento 19-Pedraza J aimes Gustavo. 
8, 9 y lO-Para adjudicar. 
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Cali 

Grado Nombre 

1 Coronel--Astorquiza José R. 
2 Mayor-Londoño Luis Carlos. 
3 Subof.- Acosta Capitalino. 

Cúcuta 

1 Sargento 19-Cárdenas Celemín. 
2 P. Civil-Conde M. José V. 
3 Sargento 19-Ayala V anegas Antonio M. 
4 Sargento 19-J aimes César Guillermo. 
5 Sargento 19-Riveros Ricardo. 

Cartagena 

10 Casas fiscales para suboficiales. 

Manizales 

1 Sgto. 19-Ramos Páez Antonio María. 
2 Sgto. 1 9-Barahona Pizarro Joaquín. 
3 Sgto. 1 9-Rodríguez Cortés Carlos l. 
4 Sgto. 19- 0spina Tavares Luis Evelio. 
5 Cabo 1 9--Salazar Cuenca Guillermo. 

Medellín 

1 O Casas fiscales para suboficiales. 

Neiva 

5 Casas fiscales para suboficiales. 

Pasto 

1 . Sgt~.) 9-Salazar B. Pedro María. 

2, 3, 4, y 5 Casas fiscales· para· stiboficíales. 
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CAPITULO VII 

COMISION DEL ESCALAFON DE ANTIGUOS MILITARES 

El escalafonamiento y las recompensas que les correspon
de a los colombianos que intervinieron en las guerra anterio
res al año de 1904, fueron dispuestos por las Leyes 65 de 1937, 
7~ de 1938 y 92 de 1948, así como por los Decretos números 
322 y 2054 de 1938, 2383 y 3954 de 1950 que complementan, 
aclaran, establecen los trámites y fijan los requisitos que debe 
llenar el personal que se crea con derecho a que se le e calafone 
como Antiguo Militar. 

El Decreto 3954 de 1950, ya citado, en su artículo 39 creó 
la actual comisión del Escalafón de Antiguos Militares, compues
ta por tres miembros, y les fijó como funciones y atribuciones 
las mismas asignadas a la primitiva comisión por el parágrafo 
único del artículo 19 de la Ley 65 de 1938. 

Posteriormente, la Ley 92, en su artículo 120, hizo exten
sivas las recompensas creadas por las leyes anteriormente citadas, 
a los defensores del orden constitucional de la República, lo cual 
se complementó con la expedición del Decreto 2383 de 1950. 
Como consecuencia de lo anterior, de todos los puntos del país 
vino un verdadero alud de peticiones, de las cuales unas fueron 
recibidas por la anterior Comisión que funcionó hasta el 31 de 
diciembre de 1950; de esta fecha en' adelante, las otras solicitu
des fueron recibidas por el Ministerio de Guerra hasta el 9 de 
abril de 1951, fecha en la cual comenzó a funcionar la comisión 
actual. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión actual se 
encontró al comienzo de sus labores con un hacinamiento de ex
pedientes, sin discriminación alguna. Ante tal situación la Comi
sión se dio a la tarea de reunir y clasificar los expedientes en 
paquetes de doscientos a tresciento , luégo procedió a ponerles 
carátulas y en seguida se abrieron los libros respectivos y se co
menzó la radicación y reparto de los expedientes, cla ificándo
los por letras y en tres secciones principales : vivos, viudas y he-
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rederos. De los expedientes radicados y de los que se fueron ra
dicando se hicieron repar tos de 50 hasta 150 a cada uno de los 

vocales y miembros de la Comisión, se abrieron las oficinas y se 

comenzó a atender a los abogados y al público en general. 

Gentes de todas partes, incomprensivas unas y exaspera
das otras por su precaria situación económica, cuando no por 

sus dolencias corporales, pretendían que se les resolvieran sus 

peticiones en cuestión de horas, antes que a los demás. Como en 
esta situación era imposible trabajar, se le puso término; se aca

baron las irregularidades y la Comisión está trabajando en la 

actualidad a un ritmo que difícilmente lo pueden superar otras 
oficinas. 

Además, se fijaron las horas de la mañana para ver los ex
pedientes, hacer notificaciones a los abogados y recibir peticio
nes de copias de sentencias y desgloses; y las de la tarde, para 
atender a los interesados, recibir las documentaciones, oir recla· 
mos, y entregar copias y desgloses, y se fijó también la hora de 
las 4 a las 5 p. m. para hablar directamente con los miembros de 
la Comisión, normas que hasta la fecha se han cumplido inexo
rablemente. 

Para tener una idea del volumen de los negocios que se tra
mitan y resuelven en esta oficina, se da a continuación una rela
ción del movimiento de los mismos : 

La Comisión actual recibió de la anterior que se clau
suró el 31 de diciembre de 1950, expedientes sin 
resolver . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Dejó en el archivo expedientes resueltos, pero cuyas 
sentencias no fueron copiadas ..... . 

Del 9 de abril hasta el 30 de septiembre del presen
te año, la actual comisión ha radicado los sigmen
tes expedientes, distribuí dos así: 

Pasan 
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Vienen 

·vivos ........................ . 

Herederos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Viudas ....... . ... . 

Por abrir y radicar . . . . . ... 

Sub-total 

Menos los expedientes archivados que entregó la Co-

misión anterior .... 

Total de negocios .... 

7.668 
7.404 
3.324 
2.068 

300 

20.764 

3.218 

17.546 

De estos expedientes se han sustanciado en el lapso que lleva 

la actual Comisión, los siguientes: 

Vivos . . . . . . . . . . . . . . 1.245 
Herederos . . . . . . . . . . 368 
Viudas . . . . . . . . . . . . . . 139 

Total . . . . . . . . l. 752 

También en el mismo lapso se han sentenciado las siguien

·les demandas: 
Vivos ..... . 
Fallecidos .. . 
Negados ... . 

Total 

Resumen 

Total de negocios . . . . . . . . . . . ... 

Actuados hasta el 30 de septiembre .. 

Faltan por actuar . . . . . . . ... 

Sumas iguales 

221 
84 
20 

325 

17.546 

17.546 

2.077 
15.469 

17.546 
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Para que se pueda formar un concepto y tener una base de 

comparación y de cálculo de lo que valen estos reconocimien

tos, se muestra a continuación tma liquidación de lo sentenciado 

del 9 de abril al 30 de septiembre de 1951, mostrándose en di

cho cuadro lo que se debe pagar por grados, lo que vale el 15% 

para las viudas y herederos y el pago líquido que en realidad 

van a recibir los escalafonados: 
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1 No. G R A D O S 
AÑO DE SUELDO 

INDIVIDUAL 

11 Generales $ 4.800.00 cada uno 

16 Coroneles . 3600.00 » » 

11 Tenientes Coron eles . 3.000.00 » » 

26 Mayores » 2.640.00 » » 

28 Capitanes » 2.280.00 • . 
26 Tenientes . 1.620.00 • . 
16 Subtenientes . 1.380.00 . » 

25 Sargento ~ primeros » 900,00 . . 
19 Sa rgentos segundos » 660.00 » . 
20 Cabos primeros . 480.00 • • 
10 Cabos segundos » 240.00 . • 

,_1_3 
Soldados » 54.00 . • 

1 

TOTALES 

. - .. - .. 
' 

T O T AL 15 °/0 PARA VIU-
DAS Y HEREDEROS 

$ 52.800.00 $ 7.920.00 

» 57.600.00 . 8.640.00 

» 33.000.00 . 4.950.00 

» 68.640.00 . 10.296.00 

• 63.840.00 » 9.576.00 

• 42.120.00 » 6.31 8.00 

• 22.080.00 » 3.312.00 

• 22.500.00 » 3.375.00 

. 12.540.00 • 1.881.00 

. 9.600.00 . 1.440 00 

. 2.400.00 . 360.00 

. 702.00 . 105.30 

$ 387.822.00 $ 58.173.30 

PAGO LIQUIDO 

$ 44.880.00 

. 48.960.00 

» 28.050.00 

. 58.344.00 

. 54.264.00 

. 35.802.00 

» 18.768.00 

. 19.125.00 

• 10.659.00 

• 8.160.00 

» 2.040.00 

• 596.70 

$ 329.648.70 
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:.EUle.talle de los escalafonados muertos es el siguiente: 

(Generales . . . . . . . . . 31 

Coroneles . . . . . . . . . 16 
Tenientes Coroneles . . 5 

· Mayores . . . . . . 9 

Cap~anes . .. . 18 

'Tenientes . . . . . 2 

Subtenientes . . . 1 
' Sargentos primeros . . 1 

' Cabos pnmeros 1 

Total . . . . 84 

'Como ,se puede ver por el volumen de expedientes que fal

tan por actuar, o sea un total de 15.469, con los actuales tres 

miembros de la Comisión y en los tres meses que faltan, es im

posible re 6lver y atender a todos los asuntos pendientes de la 

Comisión, "lo que hace indispensable tomar medidas en el sen

tido de que se aumente el número de miembros de la Comisión, 

se le dote élel personal subalterno suficiente, se aumente el tiem

po de · la 'Comisión, se simplifiquen los requisitos para obtener 

el escalafonamiento y se fije un término para recibir las solici-

. tu des O..e ~esealafonamiento. 
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.SEGUNDA PARTE 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

Reforma fundamental de gran trascendencia se cumplió por 
medio de los Decretos número 835 y 835-Bis del 16 de abril 
último, los cuales crearon el Comando General de las Fuerzas 
Militares con los organismos clásicos para el ejercicio del man· 
do, como son el Estado Mayor General y los Servicios. 

Ahora el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, dependen 
.directamente del Comando General de las Fuerzas Militares; 
siendo éste el responsable, ante el Ministro de Guerra de su ad
ministración, mando, disciplina, instrucción y empleo. Se cumple 
así, el principio básico de la Unidad de mando. Los asuntos del 
servicio que debe conocer el Ministro de Guerra, pasan hoy por 
el conducto del Comandante General, quien los presenta, debi
damente conceptuado y teniendo en cuenta las necesidades pro
pias del organismo interesado y también de las del conjunto. 
Con este sistema se consigue la base de la uniformidad y de la 
unidad de acción indispensables en toda institución armada, lo
grándose con ello una coordinación cuyo benéficos resultados se 
ven cada día más palpables, especialmente en cuanto al orden 
público se refiere. 

En la actualidad, el Estado Mayor General es un organis
mo de planeamiento; es el que prepara los elementos de juicio 
para las decisiones del Comandante General; sus funciones son 
de carácter técnico, exclusivamente, y no de mando, como suce
día con la anterior organización. 

La nueva organización del Comando General, creó también 
.el Cuartel-Maestre General o Jefe de los Servicios; de este orga
nismo dependen los servicios conjuntos de las Fuerzas Militares, 
• .como son el de Material de Guerra, Técnico de Ingeniería, Terri-
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torial y Movilización, Sanidad Militar y Religioso Castrense. Es 

decir, la misión de administración que le corresponde al Coman
do General relacionada con los precitados servicios, se cumple 

también en forma coordinada y en función de las necesidades 
y condiciones de las tres fuerzas: Ejército, Armada y Aviación. 
Y de la misma manera, todos los problemas del orden adminis

trativo que en sus planeamientos interviene, como es natural, el 
Estado Mayor; y en la ejecución y coordinación, el Cuartel
Maestre General. 

La nueva organización lleva apenas cuatro meses de vigen

cia. Pero en ese corto lapso, su bondad es evidente. El Ministro 
de Guerra, civil o militar, se entiende solamente con el Comando 

General para el ejercicio de sus relaciones con el Ejército, la Ar- · 
macla y la Fuerza Aérea, y no con cada uno de los tres Coman
dantes. Los proyectos para el Gobierno sobre adquisición de ar
mamentos y materiales, son el producto del estudio y análisis de· 
conjunto de las Fuerzas Militares. Ejemplo de esta última con
sideración es el presupuesto del Ministerio de Guerra para la 
próxima vigencia, en el cual cada cifra es el resultado no sólo 
de la necesidad que ella representa, sino también del estudio del 
conjunto, en orden a la economía y al rendimiento, por la coor
dinación de los servicios. Otro ejemplo es el Servicio de Ingenie
ría que se encarga ahora de todas las construcciones y obras del" 
ramo, tanto del Ejército, como de la Armada y de la Fuerza Aé
rea; por eso las sumas calculadas en el presupuesto aparecen in
dicadas en el renglón del precitado servicio y no discriminadas 
para cada Fuerza. 

Dentro de la reciente organización y en el aspecto de ins-· 
trucción y preparación de las Fuerzas Militares para la defensa 

Nacional, se han adelantado también trabajos sobre renovación 
y complemento de los reglamentos vigentes, a fin de llenar vacíos 
y en busca de la mejor modernización de las Fuerzas Militares 

en armonía con nuestros propios medios y posibilidades. En los 
meses venideros se comenzará la edición y distribución de los 
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primeros nuevos reglamentos. Una adecuada reglamentación, que 
compagine los modernos procedimientos de la guerra y los fac
tores generales de nuestro medio, era una de las necesidades in
aplazables, y de ahí la atención que se le viene prestando a este 
aspecto fundamental. Tales trabajos de reglamentación abarcan 
también, nuevos proyectos orgánicos de las Unidades operativas 
y de los Cuerpos de Tropa de las mismas, tanto en dotaciones 
como en número, jurisdicción y guarniciones. Se pretende con lo 
anterior, obtener más eficiencia en las misiones de control y se
guridad en el aspecto interno y de orden operativo en lo externo. 

CAPITULO 1 

EJERCITO 

I) ORGANIZACION Y MANDO 

El Comando del Ejército depende directamente del Coman~ 

,do General de las Fuerzas Militares y tiene hoy la siguiente or
_ganización: Coma.ndo del Ejército, Ayudantía General y un Es
tado Mayor compuesto por las Secciones Primera, Personal; Se
gunda, Información; Tercera, Operaciones e Instrucción y Cuar
ta, Servicios. También contempla la organización d~l Comando 
del Ejército un Estado Mayor especi~l 'que consta de un inspec
tor, un oficial de Material de Guerra y un Asesor Jurídico. 

Auncuando esta organización corresponde exactamente a las 
necesidades del mando, no todos sus organísmos han podido 
desarrollarse plenamente debido a la carencia de personal. Su

. cede que nuestra organización respondiendo a las exigencias m o· 
ciernas, ha tenido una mayor amplitud que implica mucho mas 
personal del contemplado en organizaciones anteriores y áun
cuando se ha tratado de ampliar la capacidad ~e la Escuela Mi
litar y de conseguir un mayor egreso de oficiales, este ·intento no 
se ha ilogrado completamente y de .allí la carencia de personal 

~p1t'Pa! rrtuchos · Cargos.-~··· . · '; · , :·.:~ . . , :.:··¡ ·· ·; ;~· .~ 
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El Ejército está organizado en Brigadas o Unidades Ope
rativas ·que gu.amecen las diferentes regiones del país. Para aten-· 

' dre,¡· las Comisarías de Arauca, Vichada, Vaupés y las Intenden
cias del Meta y Ca·sanare, se creó por Decreto\ número 1727 del 
20 ·de mayo de 1951, el Destacamenhil ,Je los Llanos Orientales. 

La !Brigaua que es la base actual de nuestra organización,. 
es una Unidad muy pequeña carente de servicios y por consi
g~iente poco apta para -el combate. Se hace necesario revisar· 
nuestra organización con el fin de •capacitar mejor esta Unidad 
dotándola de elementos indispensables para que pueda respon-· 
der mejor al objetivo que con ella se persigue, y en particular 
adaptarla a la organización del Ejército Americano ya que no· 
podemos descartar la influencia que este país ejerce particular-· 
mente en las cuestiones de índole militar. 

El Comando del Ejército se mantielile en permanente con-· 
tacto con las Brigadas por medios de directivas, órdenes, reu
niones con los Comandantes y revistas de inspección. A su vez, 
los Comandantes de Brigada guardan un estrecho enlace con ei 
Comand0 del Ejército mediante planes e informes de instrucción 
que envían periódicamente y a través de los cuales puede valori-· 
zarse el trabajo de estos Comandos y los resultados obtenidos en 
los distintos aspectos de su actividad de mando. 

II) INSTRUCCION 

La atención permanente que ha sido necesario prestar al 
mantenimiento del Orden Públic<il, ha interferido seriamente la 
instrucción de las tropas puesto que nin.gún contingente. desde 
hace más de dos años, ha podido recibir su instrucción completa1' 
sino que ésta ha tenido que destinarse ordinariamente pau aten-· 
der diversas comisiones de carácter m~gente. 

La instrooci0n 1•eglamenta!ria del reclu.ta compreRde un pe·· 
ríooo ue 24 semanas p:ara que inicie 'Stl instmcción con .baenas 
bases en la Unidad Fundamental (Compañía., .. iE'SCUahón y Bate, 
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ría). Esto no ha podido realizarse en los últimos tiempoo~ p;ues." 
como máximo apenas se ha contado con 15 semanas para hacer 
la instrucción en forma rápida. 

No obstante tal dificultad, el Ejército ha respondido'"' err fór .;;· 
ma encomiable a la dura tarea que la turbulencia de las pasio
nes políticas le ha impuesto, y ha probado su lealtad a: 13:-s iÍfsti-·
tuciones que nos rigen con un copioso torrente de sangre verridre ' 
a manos de bandoleros y facciosos. 

En los Llanos Orienta les, en la región sur del Tolíma y en• 
los límites de Antioquia con el Chocó hasta el golfo dé Urabá·;,. 
se han presentado los principales focos de bandolerismo organi~· 

zado, focos a los cuales se está enfrentando el Ejército · cotn&dro· 
decisión, pero que por ser regiones sin vías de comunicación; de- · 
topografía agreste y muy distantes oe los centros de aprovisio:rra· 
miento, la labor de limpieza se ha dificultado en sumo gradCr. .. 

Esta tarea necesita aún un esfuerzo prolongado y una am
plia cooperación de los -distintos organismos del Estado p·at~r· 11~~: 

varla a feliz término. 

A la vez que se atiende al restablecimiento del Orden · Publí- 
co no puede dejarse de lado el entrenamiento y la prepa:raúoÍñt 
muy cuidadosa que exige el personal que d·ebe relevar y cubrir las 
haja·s que por diférentes <.:onceptos se produzcan en el' BataU~:nn 
de Infantería número 1 "Colombia" que con tan alta ' mma:l y 
que como exponente magnífico del soldado colombiano' luttha ert' 
el frente de Corea haciendo parte del Ejército de .la.s Nat:iones 
Unidas. Para atender este imperativo se ha creado en He E""scue-·
la de Infantería un Centro de Entrenamiento y Reemplazos que 
funciona bajo la dirección de ese Comando y con la aseSOOI'i·á: téc-
nica de la Misión Americana .. 

El plan establecioo y los progr.amas oe instruccióÍl'' g::ttanti:.:. 
zan el . alistamiento a partir -de novie'ttlbre pt·óximo, e}j l taii3 fór-
ma que, en -ll'gosto del año de 1952, .todo ·el pers<mal que ~~ está 
ea Cm:~ habrá sid'O relevad0. 
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Esta tarea, que es también compleja, es necesario llevarla 
adelante, puesto que es la demostración más cierta de que Co
lombia como país democrátic:o, coopera en forma activa al- man
tenimiento de esta suprema doctrina en el mundo civilizado y 
cumple a cabalidad los com¡oromisos adquiridos. 

También funciona en la Escuela de Infantería un Curso de 
Suboficiales y las Escuela de las Armas han realizado en el pre
sente año la labor que les corresponde en el sentido de preparar 
los Tenientes para su grado a Capitán, no obstante las dificulta
des de personal que ya se trataron. 

En la Escuela Militar, además de los cursos que correspon
de adelantar para la preparación de oficiales subalternos, fun
ciona en la actualidad un curso de enfermeros de tropa, elemen
to éste esencial para la atención médica e higiénica del personal 
en los Cuerpos de Tropa. · 

III .ADMINISTRACION 

La Sección Cuarta, Intendencia, dirige la administr~ción de 
los servicios del Ejército y' atiende a todas sus necesidades con 
excepción de Sanidad, Materjal de Guerra ' y la J?irección Técni
ca del Servicio de Ingeniería Militar. que tienen organización 
especial y que dependen directamente del Corriando GeneTal de 
las Fuerzas Militares. 

La labor administrativa se ha dificultado bastante puesto 
que la emergencia permanente a que ha estado abocado el Ejér-· 
cito implica una mayo~· exigencia en toda . clase de suministros 
y cuantiosas e1:ogaciones en lo relacionado a transporte, vestua-· 
rio y alimentación·: 

Las tropas que viven en la selva, que tienen que trarlsitar· 
por terrenos húmedos y pantanosos, atra.vesar conientes' de ligua, 
necesitan ·una mayor dotación .Je· vestuario y equipo al que se· em
plea en los servicios l)o.rma:Ies de guarnición. Las partidas, de •ali:.i 
mentación, fue necesario aumentarlas .en·1aquellas region~s mal~ , 
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sanas y de gastadoras de energía, porque no sólo era necesario 

alimentar mejor al hombre, sino que su costo se acrescentó por los 

transp01tes y las pérdidas. 

IV CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO 

a) Sección Primera - Personal 

Esta Sección forma parte del Cuartel General del Ejército 

y depende directamente del Comandante de él. Sus funciones e 

refieren a todo el personal, tanto civil como militar, y su labor 

-se traduce en la confección de los Decretos y Resoluciones que 

causan novedades de altas y bajas, retiros, hospitalizaciones, co

misiones especiales del servicio, etc. 

Para su funcionamiento la Sección Primera está dividida en 

-cmco Subsecciones: 

Subsección Primera: Oficia le . 

Subsección Segunda: Suboficiales y soldados. 

Subsección Tercera: Personal civil. 

Subsección Cuarta: Registro y archivo. 

Subsección Qu}nta: Personal agregado. 

Las tres primeras subsecciones tramitan todo lo referente a 

su personal y llevan 'las hojas de vida de cada oficial, subofi

.c:ia1 o civil. 

A la Su'bsección cuarta ha sido necesario darle una nueva 

-organización y por consiguiente, nuevas funciones debido a las 

di sposiciones que últimamente rigen, mediante las cuales los ex· 

pedientes de prestaciones sociales, tales como los de retiro, 

muerte, invalidez, anticipo de cesantía, etc., tienen que ser levanta

do de oficio por ·intermedio de esta dependencia, y vale anotar 

·que los movimientos por estas circunstancias han aumentado con

siderablemente en los dos últimos años. 

La Subsección quinta no es propiamente un organismo, sino 

que se refi ere a un cupo disponible en el cual se hacen figurar 
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los oficiales, suboficiales y soldados que propiamente no están 
prestando un servicio dentro del ramo de guerra sino que se ha
llan en comisión en otros Ministerios, o en el exterior, o adelan
t~mdo cursos, o calificando servicios, etc. 

También ha habido necesidad de introducir la Sección de 
Identificación para reseñar a todo el personal del Ejército, expe
dirle su documento de identificación para lo cual se importó re
cientemente una máquina moderna, y así estará en condiciones 
todo el personal de poseer, en un tiempo más o menos corto, su cé
dula de identidad militar. 

Situaciones especiales por todos. conocidas, han hecho ne
cesario introducir en el Ejército reorganizaciones, modificacio
nes, cambios de dotación en el personal, variación de sueldos, 
etc., y actualmente rigen en total 58 disposiciones entre Leyes, 
Decretos y Resoluciones que vienen a constituir todas ellas la or
ganización actual del Ejército. 

Labor difícil ha sido la misión· de · restablecimiento del or
den público en algunas regiones del país, que ha obligado a for
mar destacamentos y a dotarlos convenientemente de personal~ 

escaso de por sí, sobre todo en lo que se refiere a oficiales y sub-· 
oficiales. Es de hacer notar en este punto que son ya numero-· 
sas las vidas de los miembros del Ejercito que han sido segadas en · 
cumplimiento del deber y la forma leal y valerosa como han· 
correspondido al llamado de la Patria:. Vale observar que la 
Sección de Personal ha adelantado con celeridad los expedien
tes de prestaciones por muerte · de estos abnegados servidores, 
cuya totalidad ha recibido los honores póstumos de índole moral ' 
y material, tales com·o ascenso, condecoraciones y doble suma 
de dinero para los beneficiar ios· pur este concepto. 

Para atender a las necesidades de inhumación de los miem
bros de las Fuerzas Militares, muertos en servicio activo o en re
tiro, cuenta el Ramo de Guerra con un Mausoleo en el Cemente
no Central de Bogotá. La conservación; ornamento y serviciO>' 
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religioso están encomendados a la Dirección del Servicio Reli
gioso Castrense y la Administración, a la Sección de Personal del 
Comando del Ejército. 

Como el actual M:ausoleo no re{me las condiciones Teque
rida- para el per>"onal de las Fuerzas ~Elitare , se hace indispen
sable construir uno nuevo que consulte la conveniencias y nece
sidades, no sólo actuales sino futuras , y que permita dejar el ac
tual en su totalidad para osarios. 

b) Sección Segu,nda -Informaciones 

Esta Sección del Estado Mayor del Comando del Ejército tie-· 
ne las siguientes funciones: 

l ~ Consecución, evaluación y difusión de informaciones. 
2~ Cartografía. 

Durante el año en referencia, esta Secció ha desarrollado 
los siguientes traba jos: 

a) Boletín diario d~ informaciones sobre orden público, con 
destino al Presidente de la República, al Ministro de Guerra y al 
Comandante General de las Fuerzas Militares. En este boletín 
se informa sobre los resultados de las distintas acciones lleva
das a cabo contra los bandoleros en cada una de las regiones del 
país en que actúan dichos individuos; 

b) Boletín semanal de informaeiones sobre orden públicO> 
con destino a cada w1o de los Comandos de Brigada. En este Bo
letín se hace un resumen de las informaciones diarias recibidas 
durante la semana, con el objeto de que los distintos Comandos 
de Brigada estén permanentemente ilustrados sobre la situación 
del país en lo que a orden público se refiere. 

e) Ha mantenido al día la mapoteca del Estado Mayor del 
Comando del Ejército, haciéndole las correcciones necesarias a 
los diferentes mapas y cartas que la forman. 

d) Sobre las cartas de las regiones afectadas por el bando
lerismo, e han ubicado las propias' tropas y las agrupaciones de 
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los facciosos, ubicación que se va modificando de acuerdo con 
los distintos movimientos efectuados por ellas y con los resulta
dos de las diversa acciones llevadas a cabo. 

e) Sección Tercera - Operaciones e Instrucción 

Esta Sección del Estado Mayor del Comando del Ejército 
tiene a su cargo el planeamiento de las operaciones militares, 
proyecta las Directivas de Instrucción y entrenamiento y propo
ne las modificaciones a la organización táctica de las Unidades. · 

Durante el año a que e"ta Memoria se refiere, la Sección 
Tercera ha tenido que dedicar gran pa1te de su tiempo al pla
neamiento de las operaciones tendientes al restablecimiento del 
Orden Público en todo el territorio de la República, especial
mente en las regiones del norte y noroeste de Antioquia, Llanos 
Orientales, oriente de Boyacá, sur del Tolima y regiones limí
trofes entre este último Departamento y los del Huila ,y Cauca. 

Aparte de esta labor permanente ha desarrollado los si
guientes traba jos de carácter extraordinario: 

a) Planeamiento y elaboración de directivas y órdenes para 
el reclutamiento, concentración y entrenamiento del personal del 
Batallón "Colombia", actualmente en el frente de Corea al ser
vicio de las Naciones Unidas. 

b) Organización, transportes y concentración de los centros 
d.e instrucción y reemplazos del Destacamento de los Llanos. 

e) Planeamiento y elaboración de directivas y órdenes para 
el reclutamiento, concentración y entrenamiento de personal des
tinado al centro de reemplazos del Batallón "Colombia". 

d) Sección Cuarta - Servicios 

Esta Sección dirige, coordina, regula y fi scaliza los servi
cios de: Intendencia y sus talleres, Radiocomunicaciones, Re
monta-Veterinaria y Caja-Pagaduría; es aden1ás la oficina de 
enlace entre las Brigadas y Dependencias Militares en lo rela-
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cionado con los servicios de Sanidad, Técnico de Ingeniería, Ma
terial de Guerra y Culto, centralizando en forma ampliamente 
efectiva toda las actividades de carácter administrativo del 
Ejército. 

A continuación, y a grandes rasgos, se relacionan las acti
vidades que desempeñan cada uno de los Servicios de la Sección 
Cuarta. 

Intendencia viste, equipa, alimenta y transporta al personal. 
Además suministra mobiliarios, útiles de escritorio y en general 
todos los enseres de menaje y co.cina. 

Para la adquisición de textiles y elementos de vestuario y 
equipo, se ha adoptado recientemente un sistema de competen
cia en "calidad y precio", logrando con esto evitar los monopolios 
y conseguir el máximum de garantías para el Ejército, en cuanto 
a calidad del artículo y bajo precio de la negociación. 

La Sección Adquisiciones y Suministros se encarga de la ela
boración de los planes para adquisición de elementos. Envía li
citaciones a fábricas nacionales y extranjeras, procurando en lo 
posible celebrar negociaciones con fábricas de producción na
cional. Una vez llegadas las correspondientes cotizaciones y mues
tras, son sometidas al estudio y concepto de la Junta Técnica de 
Adquisiciones, Corporación que decide la adjudicación del con
trato. 

En el lapso comprendido entre el 7 de agosto de 1950 y la 
misma fecha del presente año, se han celebrado diez contratos y 
efectuado siete pedidos al exterior, así: 

Valor contratos . . . . . . . . . . . ... $ 3 . 450. 440. 28 
Valor pedidos al exterior . . . . . . . . 33 . 693.87 

Total .......... $ 3.484.134.15 

Durante la misma época figuran registradas y contabiliza
das, mil cuatrocientas cuarenta y una ( 1.441) órdenes de com
pra y de trabajo, cuyo valor es el siguiente: 
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Vestuario y eqtli po . . . . . . . . . . . . $ 490 . 4 40. l7 
Mobiliarios, útiles de e. cTitorio, etc. 238. 594. 92 

Total . . . . . . . . $ 729. 035.09 

Por otra parte, ha constituído especial interés para la In
tendencia, lograr dentro de breve tiempo mantener en forma per
manente un stock de elementos en sus depósitos y almacenes, 
que permita atender en forma rápida y efectiva las necesidades 
imprevistas del Ejército, especialmente las relacionadas con las 
continuas comisiones de orden público cuyo alistamiento es 
siempre inmediato. 

La Sección Almacenes y Transportes, ciñéndose a las dis
posiciones vigentes establecidas por la Contraloría General de 
la República, ha efectuado varios remates de automotores que 
por sus malas condiciones de presentación y funcionamiento se 
hallan fuera del servicio. Uno de estos canjes, quizá el más im
portante de los celebr ados últimamente, fue la entrega de todos 
los vehículos marca Ford modelo 1949 que fueron reemplazados 
íntegramente por unidades modelo 1950 de la misma marca, sin 
que esta negociación hubiera causado al Ministerio de Guerra 
erogación alguna, aparte del transporte de los vehículos del 
puer to de New York a Bogotá. 

El Servicio de Intendencia recibió recientemente una parti
d.a especial de $ 315.000.00, los cuales se invirtieron en la com
pra de camiones,. picks-ups y jeeps, unidades distribuídas entre 
el Destacamento de los Llanos y la Columna de Transportes del 
Comando del Ejército. 

Por otra parte, se · proyecta estandarizar la marca de los ve
hículos del Ejército a fin de facilitar la adquisición de repuestos. 

En cuanto al combustible, el presupuesto actual es total
mente insuficiente para atender a las necesidades de orden pú
Llico ; las partidas son las mismas de años anteriores y el consu
mo ha a umentado últimamente en un lOO% . 
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La Contabilidad y Estadística de la Sección de Almacenes 
e lleva en la actualidad por sistema de kárdex. 

Los Talleres de Intendencia fabrican vestuario, calzado para 
oficiales y tropa, sillas para montar (tipo alemán) y demás en
eres de atalaje. En el taller de mecánica se fabrican todos los 

1·epuesto para la maquinaria. 

Los talleres dan en la actualidad el máximum de rendi
miento en la fabricación de vestuario; sin embargo, la produc

.ción es insuficiente para atender las necesidades del Ejército. 

Para la fabricación de calzado de oficiales y tropa se cop.
lrató recientemente un técnico extranjero. El Comando del Ejér
·cito espera con esto mejorar en un lOO% la calidad, cantidad y 
acabado de la pl'Oducción. El estilo "botín guayo" que se está 
fabricando ahora, será cambiado próximamente por la "media
hota" tipo norteamericano. Esta reforma resulta más cara en 
rcuanto al costo de fabricación; en cambio la duración, resisten
cia y presentación es infinitamente superior, hecho que desde 
luego repre enta a la larga gran economía. 

La creación y organización de la proyectada Escuela de 
'Servicios de Intendencia permitirá la especializ ción en artes y 
Dficios al personal del Ejército que así lo desee, a más de la eco
nomía en el pago de jomales al personal civil. 

La Remonta y Veterinaria se encarga de atender al sumÍ· 
nistro de ganado y atalaje a las distintas guarniciones del país, 
así como a la alimentación, alojamiento, aseo y herraje del ga
-nad al ervicio del Ejército. 

Cuenta hoy con un total de treinta (30) reproductore pura 
sangre, de las raczas Prusiana, Inglesa, Arabe y Anglo Arabe, los 
que se han distribuí do en las siguiente regiones del paí , así: 

Departamento de Boyacá . . . . . . . . . . 7 
Departamento de Cundinamarca . . . . . . 5 
Departamento del Huila . . . . . . . . . . . . 6 
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Departamento del Magdalena· 
Departamento del Valle ... 
Comisaría de la Guajira .. 
Intendencia del Caquetá .... 

2 
7 
1 
2 

Cada reproductor puede servir un número de cincuenta ye-· 
guas al añ1o, hecho que pexmite calcular que en un futuro próxi
mo el fomento equino contará con mil qüini(mtos ejemplares que' 
contribuirán al incremento de la industria equina del país. 

Para funcionamiento del criadero de r.eprbcfuctores se cuen
ta actualmente con la hacienda de Bonza en el Mlmicipio de Dui
tama. 

En cuanto a la adquisición de ganado,. debido a:l escaso pre~

supuesto, solamente ha sido posible adquirir en el presente año 
20 yeguas y 8 caballos pura sangre, de ti:rza· "Trakenhnen" o• 

Prusiana, importación que se hizo directamente de Alemania. 

La Caja y Pagaduría atiende al pago de los ha:beres del per
sonal del Comando del Ejército, y personal' agregado a él, además 
que a la cancelación de las diferentes adquisiciones que se hacen1 
con destino a los Servicios de Remonta y Veterinaria, e Inten
dencia. 

Desde el 19 de agosto de 1950 hasta la misma fecha del pre~

sente año, ha hecho un movimiento de fondos por la suma de 
$ 2.289.924.72. 

Radio-comunicaciones· 

La actual organización de la red de transmisiones del Co-· 
mando del Ejército, es la siguiente: 
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a) Jefatura. 

b) Central de Transmisiones. 

e) Un centro de transmisiones en cada cuartel general de l~ 

Brigada. 
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d) Estacio es de servicio permanente en cada urtb de los 
cuerpos de tropa y guarniciones destacada . 

En la Central de Transmisiones (de Bogotá) fúnciortan ac-· 
tualmente: 

a) Un servicio de tráfico. 
b) Un servicio de criptografía. 
e) Transmisores. 
d) Un servicio de Técnica. 
e) Un servicio de almacenes y repuestos .. 

El importante servicio de Transmisiones en el' Ejercito, ahO'' 
tra año, se ha aumentado considerablemente, como lo demues
tran los cuadros estadísticos comparativos relacionados con per:.. 
~onal y tráfico ~u e a continuación se incluyen: 

Personal de suboficiales técnicos y radiooperatlores< 
AÑOS PERSONAL OPERADORES TECNICOS 

1946 ll 8 3 
1947 20 12 8 
1948 44 36 8' 
1949 66 58 g· 
1950 75 67 8 
1951 91 82 9' 

TRAFICO 

Comparación con años anteriores 
AÑOS No. MENSAJES PAlABRAS 

1946 240.000 6.000 .000 
1947 211.638 6. 952".280 
1948 333 .468 ll .443 .226 
1949 408.599 15 .224.977 
1950 469.940 19. 224'. 914' 
1951 252.046 lO. 893. 558. 
(Primer emestre). 
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En el primer semestre del año de 1951, se terminó la insta
lación de la radiofu.sora militar, cuyos estudios han sido ubica
dos en el Comando del Ejército y los Transmisores en la Escuela 
de Artillería, quedau.do registrada en el Ministerio de Correos y 

'Telégrafos como una radiodifusora de carácter militar y gene-
ral, que trabaja en emda larga en una frecuencia de 800 kiloci
clos con las letras de llamada H. J. K. N., y en onda corta en las 
bandas de 49 y 31 metros en las frecuencias de 6.128 y 9.620 
kilociclos con las letras de llamada H. J. K. T. y H. J. K. W. 

CAPITULO II 

ARMADA NACIONAL 

La Armada Nacional, como uno de los organismos inte
grantes de las Fuerzas Militares, ha cumplido a cabalidad con 
todas las misiones que se le han confiado, y las actividades más 
importantes llevadas a cabo durante el lapso que comprende esta 
Memoria, se pueden sintetizar así: 

19 La Fragata A. R. C. "Almirante Padilla" viajó a Mon
tevideo en septiembre de 1950 como representación de Colom
bia a la celebración del centenario del General José Artigas. El 
buque visitó los puertos de Río de J aneiro y Buenos Aires, en re
presentación oficial. 

29 El primero de noviembre de 1950, el A. R. C. "Almi
rante Padilla" zarpa con rumbo a la costa oeste de los Estados 
Unidos para someterse a reparación. Efectuada ésta, zarpa para 

·servicio en Corea como contribución de Colombia al esfuerzo de 
las Naciones Unidas. 

39 En octubre de 1950 zarpan los destroyers "Antioquia" 
y "Caldas" rumbo a Costa Rica para realizar el crucero anual 
de la Escuela de Cadetes. 

49 El A. R. C. "Caldas", viaja en noviembre al puerto ame
ncano de Mobil, Alabama, para carenaje de rutina . 
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59 El A. R. C. "Ciudad de Pereira" zarpa para los Estados 
Unidos para transportar carga con destino al Ejército . 

69 Se termina la construcción de la moto-nave "Espartana" 
·en los talleres de la Base Naval de Cartagena. Esta embarcación 
desplaza 46 toneladas. Se destinó a orden público en la zona del 
·Caribe. 

79 Se adscribe a la Armada Nacional la reglamentación de 
la Marina Mercante. 

89 Se crea un curso de Marina Mercante anexo a la Escue
la Naval de Cartagena. Este curso de Marina Mercante se comen
zó con 25 alumnos. Fueron aprobados los reglamentos de admi
·sión respectivos. 

99 Se está terminando el montaje, en San Cristóbal, de po~ 
tentes transmisores para el ervicio de la Armada Nacional. 

10. Se elaboró un estudio completo que fue presentado al 
Ministerio de Hacienda sobre modernización del servicio de fa
Tos y boyas y corrección de tarifas por este servicio. 

11. Se transfiere a la Armada Nacional la motonave "Leti· 
cia" capturada en actividades de contrabando. 

12. Se adquiere para la Armada acional con de tino a la 
Escuela de Cadetes de Cartagena, la moto-nave "Atrevida". 

13. Se construyen en los talleres de la Base aval de Car
tagena, dos lanchas de motor, metálicas, para servicio en los ríos 
orientales. 

14. Se adquirió en el exterior el material necesario para ins
talar el acueducto de Leguízamo. Dicho material está llegando 
-actualmente. 

15. Se están con truyendo en Cartagena : una bodega para 
almacén de faros y boyas, y tm taller de grandes dimensiones 
para la Sección de Mecánica de dicha Base. 

16. Se está terminando la erección de un tanque para al
macenar combustible en La Tagua. 
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17. Se montaron las calderas del "Mariscal Sucre", nave 
retirada del servicio, en el A. R. C. "Cabimas". 

18. Se están completando los estudios para la reparación 
de los destroyers "Antioquia" y "Caldas". Esta reparacwn se 
hará en la Base Naval de Cartagena, pues la casa constructora de· 
.dichos buques está copada por cinco años con construcciones or
denadas por el Almirantazgo Británico. 

19. En las Bases de Cartagena, Barranquilla y Leguízamo,. 
se han levantado obras pequeñas para mejorar los alojamientos 
y los servicios de dichas Bases. 

20: En el lapso estudiado, los buques de la Armada Nacio
nal han recorrido 64.656 millas. De este millaje corresponden 
20.698 millas a servicios de orden público en el área del Caribe. 

21. Los buques-tanques de la Armada Nacional, "Cabimas"' 
y "Bias de Lezo", han transportado a los diferentes puertos del 
litoral las siguientes cantidades de combustible : "Cabimas", 
222.190 barriles y el "Blas de Lezo", 229.730 barriles, con un 
total de combustible transportado de 451.920 barriles. 

22. En el exterior realizaron cursos de entrenamiento, seis· 
oficiales y 34 hombres de tripulación. 

23. Para reemplazar a la Fragata A. R. C. "Almirante Pa
dilla", se están haciendo las gestiones para adquirir una nueva• 
Unidad. 

24. El per onal de oficiales, suboficiales y empleados civi
les ha recibido en total en el presente año, 48 casas adjudicadas 
por la Vivienda :Militar y por el In tituto de Crédito TerritoriaL 
Además, han recibido préstamos parciales, 7 individuos de la: 
Armada Nacional. 

25. Se llevó a cabo un tiro de artillería realizado por cade
tes de la Escuela 'aval, y se está preparando otro ejercicio de 
tiro para oficiale y tripulación. 

26. Cuatro suboficiales de la Armada Nacional terminaron 
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estudios en la Escuela de Suboficiales Navales de Buenos Aires 
(Argentina). 

27. Se elaboraron los iguientes Reglamentos para la Ar-
mada Nacional: 

a) Reglamento de Infantería y Orden Cerrado. 

b) Manual de Comunicaciones para la Armada Nacional. 

e) Reglamento del Departamento Técnico de la Base Naval 
de Cartagena. 

d) Manual para el personal de Sanidad. 
e) Reglamento de admisión para a piran tes a cadetes de la 

Marina Mercante. 

f) Reglamento de directivas navales. 

CAPITULO III 

FUERZA AEREA 

La Fuerza Aérea Colombiana como uno de los organismos 
-que integran las Fuerzas Militares, ha cumplido a entera satis
facción las distintas misiones que le ha tocado desempeñar. Las 
:actividades desarrolladas y las obras principales ejecutadas en 
"las diferentes reparticiones de la Fuerza Aérea, en el lapso que 
.comprende esta Memoria, son las siguientes: 

l. Estado Mayor Aéreo. Como Unidad Asesora del Coman
,do de la Fuerza Aérea y que ha estado encargada de la elabora
ción de planes y de la reglamentación de sus distintas depen
-dencias, acmdes con el sentir actual de la organización de los Es
tados Unidos de América, acondicionada a nuestro medio, y de 
la colaboración y cooperación entre los distintos Departamento 
del Comando y las Bases Aéreas, lo mismo que de velar por el 
cumplimiento oportuno de las órdenes impartidas por el Co
mandante de la Fuerza Aérea, ha elaborado los siguientes tra
bajos: 
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a) La organización de un Escuadrón de Caza y Bombardeo 
(tipo) para la Ba ·e "Germán Olano" de Palanquero. 

b) Reglamentación y funcionamiento del Escuadrón de 
Transportes. 

e) Elaboración de lo iguientes proyectos orgamcos: para 
la Base Aérea Cen tral de Transportes Militares "Luis F. Blan
co", que deberá funcionar en Madrid. Elaboración del proyecto 
orgánico de la Base Aérea " Escuela Militar de Aviación" en la 
Base Aérea "Ernesto Samper" de Cali. Para la Base Aérea Es~ 
cuela Técnica para Suboficiale adyacente a la Escuela de Ca
detes de Cali. Directiva para la Escuela de Vuelo para pilotos· 
graduados (Escuela de Tierra y de Vuelo). Proyecto de organi
zación del servicio de mantenimiento técnico. Organización, dota
ción y misiones del Escuadrón mixto de los Llanos Orientales. 
Reglamento de Régimen Administrativo de la Fuerza Aérea y 
actualmente en preparación la organización del Comando de la 
Fuerza Aérea. 

No obstante el escaso personal especializado con estudios· 
superiores que se halla destinado al Estado Mayor Aéreo y de
bido a sus continuos traslados, no ha sido posible mantenerlo poi · 
tiempo suficientemente necesario para las labores de Estado Ma
yor, para haber desarrollado un continuo y eficiente trabajo en· 
equipo que cubra la mayor parte de las necesidades que tiene 
pendientes el Estado Mayor Aéreo dentro de su misiones ge
nerales que le corresponden. 

2. Inspección de la Fuerza Aérea. La Inspección de la Fuer
za Aérea, no obstante el haber estado acéfala la mayor parte de· 
los meses a que se refiere en la presente Memoria, no ha deja
do de cubrir su función general de inspeccionar ligeramente al-· 
gunas de las Bases, anotando así para el Comando las deficien
cias orgánicas y las principales necesidades en cuanto se refiere
a la falta de material, al mentenimiento de éste y a la ausencia' 
de personal técnico debidamente especializado. 
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Se tropieza con el caso de no haber personal suficiente para 
dotar esta dependencia conforme lo pre cribe el Decreto orgáni
co correspondiente, y por tal motivo no ha podido desempeñar · 
a cabalidad su función inspectora. 

3. Fondo Rotatorio. En cuanto a esta dependencia que tiene 
pocos años de ftmdada, superó los propósitos, llenando a caba
lidad el fin para el cual fu e creada, y es así como en el presente 
año adquirió un terreno de 3.809 varas en uno de los lugares más· 
centrales y comerciales de la capital, por la suma de$ 300.000.00,. 
con fondos propios, y se encuentra en la actualidad funcionando 
en el citado lugar, junto con sus depósitos, oficinas y almacenes. 
Ha ayudado a la adquisición de materiales y repuestos en el ex
terior con una suma aproximada de US. $ 200.000.00 y ha ad-· 
quirido material y terrenos, lo mismo que ha construído aloja- · 
mientas para los comisariatbs en las Bases, por una cantidad 
aproximada de $ 300.000.00 sin que hasta la fecha el presupues-· 
to oficial de la Fuerza Aérea le haya retribuído estos préstamos, 
o suminish·os. 

4. Club de oficiales de la F AC. Se llevó a cabo la iniciativa 
de fundar en la capital un club en el cual pudieran alojarse los 
oficiales de la Fuerza Aérea en forma permanente o transeúnte, y 
que sumini trara los servicios de alimentación, en vista de que 
la F AC no tiene casino como las demás Armas, y que por las 
circunstancias de sus funciones propias, tiene que vivir en Bogo-· 
tá algún número de oficiales, que tiene que arrancharse en casi-· 
nos del Ejército o de la Policía. Para evitar estos inconvenientes,. 
se fundó el Club de Oficiales de la Fuerza Aérea, con dineros 
exclusivos del personal de oficiales y con la ayuda del Fondo 
Rotatorio, para la adquisición de elementos para el Club, y hoy 
día se encuentra funcionando a entera satisfacción. 

5. Orden público. En cuanto a la guarda del orden público, 
la Fuerza Aérea ha colaborado y .cooperado de acuerdo con sus· 
circunstancias con el resto de las Fuerzas Militares, mantenien-
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do el Escuadrón mixto de Aviación en los Llanos Orientales bajo 

,el mando del Destacamento que opera en dicha región con el ma· 

terial y personal que las necesidades requieren, y en la misma 

forma ha cumplido a cabalidad las misiones de observación, re· 

conocimiento y transporte a otras regiones del país donde se ha 

hecho necesaria su cooperación. 

6. Escuadrón de Transportes. Esta dependencia, con los 

·aviones ·asignado ha intensificado los servicios para las Fuerzas 

Militares a los Llanos Orientales y a las regiones del Sur en for· 

:ma tal, que a estas últimas, hace 4 viajes mensuales, cuando en 

·años pasados sólo podía efectuar uno al mes. 

7. Obras en las Bases. En cuanto se relaciona a las obras eje· 

entadas en las Ba es Aé1·eas como en Palanquero, está por ter· 

mina.tse la construcción de una pista que reúne todos los requi

sitos exigidos para tma pista de primera magnitud y por consi

guiente será una de las mejores del país. En la Base Aérea "Er· . 
,nesto Sa~pex" de Cali, se trabaja intensamente en la prolonga· 

ción y afü-mado de la pi ta para entrenamiento, hasta el punto de 

que ella está prestando ervicios a las Compañías Comerciales 

;para ·aterrizajes de las máquinas más pesadas de transporte co· 
merciaL En la Base Aérea de Tres Esquinas se ensanchó en una 

forma semejante la pista, la cual está prestando grandes servicios 

sin oh.ecer ¡peligro alguno; igualmente se han desmontado ' varias 
hectáreas de terreno para el ensanchamiento de esta Base. 

Existe tma planificación para ensanchamiento y una nueva 
.orgallización para las Bases Aéreas que no se ha podido llevar 

a la p1.:áctica debido a los escasos medios presupuestales que no 

han dado .suficiente margen para su desarrollo. 

8. Adquisición de material volante. La adquisición de mate· 

rial volante que se ha efectuado últimamente en los Estados Uni
dos de 'Norteamérica, comprende aviones T-6 de entrenamiento 

.que han tenido que destinarse a cumplir funciones de orden pú· ' 

blico y lllO .se ha podido adquirir nuevo material que venga a 
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reemplazar el que se ha agotado o que está fuera de servicio, por 
los precios tan altos que se están cotizando en los Estados Uni
dos, y porque aún no han sido apropiadas las partidas suficientes 
para dichas compras, reduciéndose éstas, única y exclusivamen
te, a adquirir algunos repuestos con dineros suministrados por 
el Fondo Rotatorio y por intermedio de una comisión designada 
para tal fin. 

9 . Actividades de los Departamentos de este Comando. 

En cuanto a las actividades desarrolladas por los Departa-
111entos que componen el Comando de la Fuerza Aérea, se tiene 
que : el Departamento A-l Personal ftmciona con una nueva or
ganización, la cuaJ fue >necesario poner en práctica debido a que 
estaba ya experimentada en algunas otras dependencias de esta 
:índole. Se han llevado a cabo los siguientes trabajos: 

Estudio y elaboración de 87 proyectos de Decretos, relacio
·nados con nombramientos, ascensos, retiros, traslados, comisio
•nes y licencias .. 

En cuanto a Resoluciones se elaboraron 308 proyectos, en los 
cuales se contemplaban diferentes novedades de personal. Igual
mente se proyectaron todos los artículos de las Ordenes del Día 
del Comando de la FAC., por medio de los cuales se causan dis
t intos movimientos de ·personal. 

Durante el tiempo que comprende este informe, la Junt.a 
Asesora del Ministerio de Guerra se reunió seis veces a solicitud 
de este Comando, ·para considerar y aprobar ascensos de oficia
·les de la Fuerza Aérea, ·en los siguientes grados: 

A 'Tenientes Coroneles 
A Mayores 
A Capitanes 
A Tenientes 
A Subtenientes 
A. Subttea. lé~nioo. 

;!S MEMOR I ~ 

2 Mayores 
3 Capitanes 

16 Tenientes 
8 Subtenientes 

10 Alféreces 
2 Sublfs. Jefes téc11ie~ 
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Se estudiaron las hojas de vida del siguiente personal de· 
suboficiales técnicos que tenía cumplidos los requisitos para as
censo, y fueron ascendidos, así: 

A Jefes técnicos 11 Jefes mecánicos 
A Jefes mecánicos lJ Subjefes 
A Subjefes 4 Primeros 
A Primeros 15 Segw1dos 
A Segundos 59 Terceros . 

También se elaboraron las providencias de retiro de algún 
personal militar de la F AC. Igualmente se anotaron las defun· 
ciones ocurridas en accidentes aéreos. 

Departamento A -2. Información e Instrucción. Este Coman- · 
do ha trabajado para sacar adelante los cursos de pilotaje nú- · 
meros 25 y 26 que se encuentran haciendo sus estudios en la Base 
"Ernesto Samper" de Cali, y un curso de aplicación y prepara
ción de suboficiales técnicos, con el objeto de capacitarlos para ser 
oficiales técnicos; de estos últimos ya se han ascendido 2 al gra- · 
do de Subteniente Técnico, y en el próximo mes se iniciará tam
bién en Cali, el Curso número 2 para oficiales técnicos, por ser 
de urgente necesidad la preparación de estos oficiales, los cua- · 
les se encuentran en múmero muy escaso en la Fuerza Aérea. 

En Madrid se está efectuando el Curso número 13 para sub-· 
oficiales técnicos. En Pensacola, Estados Unidos, hay dos Sub
tenientes haciendo cmsos de especialización de pilotaje. Acaban 
de regresar un Teniente Coronel y lm Mayor también de haber 
efectuado un curso de especialización de Estado Mayor con mag
níficos resultados, en una importante Escuela del mismo país. 
En Inglaterra se encuentra en estudios de especialización, un Ca
pitán de la Fuerza Aérea. En Panamá se llevó a cabo un curso de · 
información y especialización para 18 suboficiales técnicos. 

En el Comando se han llevado a cabo dos cursos de prepa- · 
ración de Tenientes para ascenso al grado de Capitán, y en la· 
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actualidad se efectúa un curso de Capitanes para ascenso al gra
do inmediatamente superior. 

En cuanto a información el Departamento A-2 tiene su ór
gano de información y propaganda por medio de la "Revista Ae
ronáutica" que es uno de los medios de difundir la instrucción 
y propaganda en la Fuerza Aérea. 

Departamento A-3 Operaciones. Esta dependencia ha desa
rrollado una actividad que según las estadísticas llevadas en di
cho Departamento, marcaron en un año de labores 21.659 horas. 
con 25 minutos voladas en diferentes tipos -de aviones, tales 
como de entrenamiento, de transporte, de caza y bombardeo. Es
tas horas se volaron en cumplimiento de misiones, tanto dentro 
del territorio nacional como en el exterior, en exploración, bom
bardeo, 1·econocimiento, patrullaje, aerofotografía, auxilios, sal
vamento, entrenamiento de diferentes cursos de pilotaje, adapta
ción de diferentes tipos de máquinas, transporte de pasajeros y 
de carga y cruceros de entrenamiento. 

Se transportaron 2.700 pasajeros y 532.033 kilos de carga 
a diferentes sitios del país, que pueden detallarse por las esta
dí ticas del Escuadrón de Transportes, con un total de 168 vue
los, pues debido a que solamente cuenta con aviones Douglas y 
Catalina como antes queda dicho, se dedica al transporte de tro
pas y carga a las regiones más apartadas del país, prestando así 
el mayor servicio que le es posible a los colonos que habitan las 
regiones antes dichas, pues en este renglón tra sp01tó 2.091 pa
sajeros y 516.826 kilos de carga. Estos vuelos podrían quintu-· 
plicarse si se contara con mayor número de aviones para satis
facer no solamente las necesidades de carácter militar, sino tam-· 
bién las particulares, que on bastante apreciables día a día. 

El escuadrón de Transportes dentro de las condiciones de 
material volante en que se encuentra, ha tratado de dar cumpli
miento según los datos mencionados, a las múltiples solicitudes 
de transporte militar, tales como relevos de personal, transporte 
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de conscripto a todos los sitios del país, relevos de contingentes 
especiale , transporte de comisiones de orden público, de mate
rial de guerra a las regiones del sur, especialmente todos los cua
les se han venido Cltmpliendo de acuerdo con las posibilidades 
del Escuadrón. 

En vista de las múltiples necesidades que tiene el sur del 
país en materia de transportes aéreos, se decidió variar los itine
rarios elevando a cuatro el número de vuelos, los cuales se han 
venido cumpliendo a partir del 21 del pasado mes de agosto. 
Tales vuelos e itinerarios hacen contacto en T1 es Esquinas, Le
guízamo, Araracuara, Pedrera, Tarapacá y Leticia. Estos vuelos 
se han venido cumpliendo .preferencialmente para las guarnicio
nes del sur, ya enumeradas, en el transporte de elementos de 
emergencia, drogas, víveres, etc., y prestándoles algtma ayuda en 
el transporte de personal y elementos de primera necesidad a 
los colonos de esas regiones. 

En los Llanos Oxientales se hacen ahora vuelos de itinera
rio, dos veces al mes, y vuelos especiales cada vez que on ne
cesanos. 

Los vuelos a las Islas de San Andrés y Providencia se ve
nían Tealizando los días 20 de cada me , pero en vista de que la 
navegación aérea a dicha región no ofrece las seguridades re
queridas por la carencia de servicio de radio y del estado del ma
terial volante, se resolvió suspenderlos. 

Departamento A-4- Servicios. Este Departametno se ha de
dicado exclusivamente a la ejecución de las partidas presupue -
tales que han sido fijadas para el so tenimiento de la Fuerza Aé
rea, haciendo las · adquisiciones y suministros a medida de las 
circunstancias. 

En cuanto al renglón de vestuario y equipo, para obtener 
una mayor economía, ha importado las prendas de primera im
portancia para oficiales, suboficiales y tropa, lo cual viene a 
reportar un ahorro en la cantidad y calidad de dichas prendas. 
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Dio margen el renglón correspondiente a la adquisición de ve
hículos para dotar a las Bases Aéreas de sus principales elemen
tos tales como maquü1aria para pistas, tractores, volquetas y ca
miones que vinieron a reemplazar los que ya estaban fuera de 
servicio por el largo uso que tenían. 

En cumplimiento al Decreto número 1623-Bis, la comisión 
que se encuentra en Nueva York designada para efectuar adqui
siciones, despachó material que pudo obtener en las mejores con
diciones técnicas requeridas. Igualmente ordenó, con la aproba
ción del Comando de la Fuerza Aérea, la reparación de moto
res para aviones que le fueron enviados para tal fin. Se gestionó 
en los Estados Unidos el reacondicionamiento, reparación y re
construcción del avión presidencial. 

Departamento A-5- Radiocomunicaciones. Este Departamen
to puede resumir sus actividades citando los mensajes transmi
tidos y recibidos que suman un total de 76.606 mensajes trans
mitidos, con 2.617.311 palabras y 75.045 mensajes recibidos con 
2.889.043 palabras. 

Tránsito aéreo. En el presente año comenzaron las labores de 
instru cción y control de trán ito aéreo en la diferentes Ba
ses, para lo cual se contrató personal técnico debidamente es
pecializado en la materia, el cual se dedica a dar la instruc
ción correspondiente tanto teórica como práctica, proponiendo 
algunas insinuaciones sobre la nueva organización para lograr 
la unidad de los sistemas de acuerdo con los últimos reglamentos 
internacionales. 

En los laboratorios técnicos de esta dependencia se ha ve
nido acelerando la confección de varios equipos, tales como recep
tores, transmisores, reconstrucción de radiofa1·os y otros traba
jos de menor importancia. 
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CAPITULO IV 

SERVICIOS 

Las actividades principales desarrolladas por los organis· 
mos que forman los servicios conjuntos de las Fuerzas Militares 
y que dependen del Cuartel-maestre General, de acuerdo con el 
Decreto 835-Bis de 1951, se refieren a las dependencias: 

-Sanidad. 

-Territorial y de Movilización. 

-Ingeniería Militar. 

-Religioso Castrense. 

-Material de Guerra. 

-Sección Imprenta y Publicaciones. 

1. SANIDAD MILITAR 

Las enfermedades que presentan un alto grado de inciden
-cia son, como en los años pasados, la gripa, paludismo, disentería 
amibiana y blenorragia; con todo, se observa un menor índice de 
morbilidad a pesar del aumento en los efectivos y de las dificul
tosas condiciones de vida de las Fuerzas Militares principalmente 
por el gran número de comisiones y traslados que el manteni· 
miento del orden público en el país ha determinado durante el año. 

En desarrollo del plan profiláctico se ha venido verificando 
sistemáticamente, en todo el personal de las Fuerzas Militares, las 
vactmaciones contra la viruela, la fiebre tifoidea y la fiebre ama
rilla, obteniéndose poT este medio un control absoluto de tan te· 
mibles enfermedades. 

En miras al perfeccionamiento del control sanitario de áreas 
infectadas por amibiasis, paludismo, etc., se ha venido desarro· 
l1ando una intensa campaña de purificación de aguas, así como 
de dedetización para el control de los insectos vectores del palu· 
dismo. 
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La mortalidad en el personal de las Fuerzas Militares en ci
fras absolutas, tuvo un ligero aumento, pero ello es explicable 
por el mayor número de efectivos en servicio, así como por el au
mento de factores del orden público en la Nación. (En el cua

·dro número l consta la mortalidad en el Ejército por Brigadas, 
.·.con indicación de la entidad patológica que la produjo). 

La morbilidad general presenta w1a ligera disminución en 
cifras absolutas, a pesar de las adversas condiciones en que las 
. Fuerzas Militares han tenido que vivir en este último año, lo que 
cemuestra la operancia efectiva del Servicio de Sanidad, que por 
los medios de profilaxia, a pesar de los factores adversos, ha lo
grado reducir este índice. (Véase el cuadro demostrativo ~e mor
'bilidad general en cifras absolutas y morbi!idad por enfermeda
:ces infecciosas) . 

Consultorios exte1:nos de la Dirección de Sanidad. Como se 
verá por los cuadros adjtmtos, los servicios médicos y odontoló
·gicos prestados, han tenido un apreciable índice de aumento en 
·relación con los años precedentes, lo cual es explicable por el au
mento de los efectivos en las Fuerzas Militares, así como por la 
extensión de las prestaciones sociales. A este respecto cabe ano· 
tar, que la Sanidad Militar ha venido atendiendo un apreciable 
volumen de personal civil que tiene derecho a prestaciones socia
·Jes, las cuales han creado una seria dificultad a la Dirección, por 
cuanto que su presupuesto no alcanza a cubrir los enormes gastos 
que este renglón demanda. 

Hospital Militar Central. El actual Ho pi tal Militar Central, 
que ocupa un antiguo cua1:tel adaptado para este fin, presenta las 
condiciones antitécnicas y anti-económicas para atender el perso
·nal de las Fuerzas Militares, así como a personal civil que tiene 
.derecho a las prestaciones sociales. 

Su insuficiencia en el cupo impide la atención oportuna y 
técnica de los enfermos, pues éstos se ven obligados a esperar 
.un dilatado turno para ser atendidos. Por otro lado, el personal 
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de prestaciones sociales (esposa e hijos menores de oficiales y 
suboficiales), tiene que ser atendido fuera de él, en clínicas par~ 
ticulares, con liD gasto anual de más o menos $ 700.000.00, sin 
que la Sanidad se beneficie en nada por ello. 

En estudio y consideración de lo anterior, la Dirección de 
Sanidad presentó el proyecto del nuevo Hospital Militar Central, 
con miras de solucionar este grave problema y para capacitar el 
ervicio técnicamente en el cumplimiento de su obligaciones y 

deberes. En desarrollo de esta idea fue promulgado el Decreto· 
Extraordinario número 3883 del 9 de diciembre de 1949, por me
dio del cual se da vida legal a esta idea. 

Actualmente y en desarrollo de la disposición legal citada: 
anteriormente, se ha avanzado extraordinariamente en su reali
zación, pues ya se definió el anteproyecto presentado por emi-
nentes y especializadas casas en este ramo de hospitales1 y la 
Junta Constructora del nuevo Hospital MilitaT Central ha autori
zado pedidos al exterior por elementos tales como hierro, sanita
rios, redes eléctricas, ascensores, etc., lo que representa un va
lor de $ 800.000.00 moneda corriente. El Gobierno Nacional de- · 
mostrando una vez más su interés por todo lo que atañe a las 
Fuerzas Militares y en particular al importante Servicio de Sani
dad Militar, acaba de apropiar del superávit presupuesta!, la suma 
de tres millones de pesos, moneda legal, para continuar los tra-· 
bajos de esta impmtante y redentora obra, que no solamente be
neficiará a las Fuerzas Militares, sino a la Nación entera. 

Revista de la Sanidad Militar. Se creó la Revista de la Sa
nidad Militar, órgano científico que le sirve de lazo de unión a la 
Dirección entre el personal de la Sanidad Militar y los organis-· 
mos científicos tanto nacionales como internacionales. 

Habiendo salido ya los seis primeros números, la Dirección 
de Sanidad ha recibido felicitaciones tanto de organismos cien-
tíficos nacionales como extranjeros que califican a esta Revi ta 
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como la mejor publicación médica nacional y una- de las prime-· 
ras en lo Internacional. 

Las actividades de la Dirección de Sanidad Militar, duran-· 
te los años de 1949 y 1950 han sido muy difíciles, debido al au- · 
mento grandísimo que demandan cada día las Fuerzas Militares, 
en suministro de drogas y elemeJltos, atención médica y hospita-· 
laria y las prestaciones sociales que van en la misma proporción. 

El presupuesto con que ha contado la Sanidad Militar fue re
ducido a $ 1.000.000.00; los cálculos hechos cuidadosamente as- · 
cienden a $ 1.677.800.00; teniendo en cuenta l'o anterior, la Sa
nidad Militar ha hecho una labor grandísima en procurar la me- · 
jor atención con el máxi'mo de economía&. 

Los pedidos al exterior que en el año· de' I950 valieront 
US. $ 94.900.00 o sean $ 238.199.00, este año los elaborados 
ha ta el momento valen US. $ 136.873.00 o sean· $ 343.551.33. 

Las compras locales cuestan $ 40.000.0D' mensuales, o sean· 
$ 480.000.00 anuales. 

Las hospitalizaciones y clínicas en Bogotá, cuestan mensual- · 
mente $ 36.0000.00 y en un año $ 432.000.00. 

Los contratos con las clínicas de La Magdalena, Casa de · 
Reposo de Chía y el Hospital Santa Clara, valen· $ 107.000.00 
anuales. 

Los contratos con clínicas y hospitales fuera1 d(rBogotá, valen> 
:mualmente $ 13.400.00. 

En los cuadros números 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que mues- · 
tran cada lillO de los renglones estad'ísticos tratados en el resu
men anterior, e encuentran transcritas Tas a-ctividades de la Sa- · 
nida:d Militar. 
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MORTALIDAD EN EL EJERCITO, POR BRIGADAS - AÑO DE 1950 

!oficiales 1 Tropa 

~ ---'------'------L4 1 90 

To~ 
94 
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1

1 
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Total 1 Mortalidad 
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Total 
enfermedades 

62.473 1 104 1 0,16 °/ 0 

MORBILIDAD GENERAL 

1948 1949 1950 

1 Cifras absolutas . . .. . . . . . . 41.029 63.721 62.473 

MORBILIDAD POR INFECCIOSAS 

1 Cifras absolutas: . . .. . .... 20.724 30.802 30.133 

Infecciosas. 

e Cifras absolutas .. .. .. . . . . 16.700 24.995 . 23.691 

,Venéreas. 
Cifras absolutas .. . . . . . . . . 4.024 5.807 2.989 

. ·Comunes. 
Cifras absolutas .... . . . . 20.305 32.919 5.660 

. Sífilis. 
Cifras absolutas . .... . . . . 823 1.077 842 
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CUADRO No .1 - Mortalidad en el Ejército por Brigadas, con indicación de la entidad patolÓgica que ia produjo - Año de 1950 
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CUADRO NUMERO 2 

ENFERMEDADES VENEREAS Y SIFILITICAS 

Cuadro comparativo de las cifras obtenidas en los años de 1945 a 
1950, inclusive, y el porcentaje relativo a los efectivos en cada año .. 

j 1950 1 

1 

¡ 1-945 1 19461194711948119491 Enfermedades 

Sífilis 593 1 736 615 1 823 10771 842 
------------

Chancros blandos 930 954 1085 1657 2603 2107 
------------

Blenorragia H81 1273 1137 1544 2127 40 
------------

Promedio mensual 225 247 236 335 484 249 
1 - - ---- ------
1 ° f 0 sobre efectivos 1 16 15,6 1 15,4 15,6 1 21,5 ~1 
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GRAFICO NUMERO 3 

COMPARAT IVO DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS Y SI FILIT ICAS EN UN 
LAPSO DE SE IS AÑOS 
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CUADRO NUMERO 4 

MOVIMIENTO DEL CONSULTORIO DE ORGN~OS DE LOS SENTIDOS 

AI'=IO DE 1950 

Exámenes de aptitud .... . 
Exámenes nuevos . . . . . .. . 
Exámenes repetidos ..... . 
Escuela Militar . .. . . . . . . . ... 
Inyecciones . . . . . . . . . .. : 
Curaciones . . . . . . . . . .. . 
Operaciones en clínicas ... . 
Visitas médicas a domicilio 
Ionizaciones 

3.245 
1.093 
2.411 

653 
1.179 

907 
177 
365 
310 

Total .... 10.340 

CUAJ)IRO NUMERO 5 

SECCION 3:J. - ODONTOLOGICA 
TRABAJOS EFECTUADOS POR ESTA SECCION DURANTE EL AÑO DE 1950• 

68 

Tratamientos varios .. 
Extracciones . . . .. . 
Conservaciones .... . 
Obturaciones de amalgama ..... . 
Obturaciones de cemento . . . .. . 
Obturaciones de porcelana .... . 
Canales ..... . 
Profilaxias ... . 
Radiografías .. 
Operaciones .. 
Exámenes varios .... 

Total .... 

Promedio me~sual ~ .. . 
Promedio diario ..... . 

. ' 

914 
1.226 
2.422 

789 
2.550 

195 
312 

69 
1.126 ' 

46 
2.453 

12.102 

1.008 
33 
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CUADRO NUMERO 6 

CONSULTORIO EXTERNO DE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

Consultas . . . . . ... 
Visitas a domicilio .. 
Juntas médicas .... . 
Consejos médicos . .. . 
Operaciones .. 

Total .... 

CUADRO NUMERO 7 

4.381 
298 

58 
106 

23 

4 .866 

MOVIMIENTO DEL CONSULTORIO Y SERVICIOS DE MATERNIDAD· 

AÑO DE 1950 

Consulta prenatal . . . . 
Partos atendidos ... . 
Intervenciones quirúrgicas ..... . 
Visitas médicas a domicilio 
Casos atendidos en clínicas 

Total .... 

227 
129 

3 
630 

27 

1 .016 

II. TERRITORIAL Y DE MOVILIZACION 

El Servicio Territorial Militar ha venido funcionando de · 
acuerdo con la Ley P. de 1945, desarrollando los trabajos que ' 
le asigna dicha Ley, así: 

a) Dirigir el funcionamiento de los sistema de reemplazos. 
en las Fuerzas Militares. 

Cumpliendo esta norma, el Servicio Territorial efectuó las 
incorporaciones de los contingentes segundo de 1950; complemen-
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tario al segundo de 1950; primero de 1951 y trabajos prepara
torios para la incorporación del segundo contingente del presen

te año, la que se llevó a cabo ya en el mes de septiembre. 

Las incorpora.ciones citadas se electuaron normalmente, e 

decir, cumpliendo los Estatuto legales sobre servicio militar 

obligatorio y dando como resultado el que ingresaran a la reser

va de primera línea 18.215 ciudadano , in incluir el dato del 
contingente incorporado en el pre ente mes. 

b) Preparación y ejecución de la movilización del país para 
]a delensa nacional. 

En razón a la situación internacional y a los compromisos 
de Colombia con las Naciones Unidas, el Servicio Territorial su
ministró personal en servicio activo y reservistas para la forma
ción del Batallón "Colombia", el cual cumple actualmente su mi

sión en Corea. En la actualidad el Servicio Territorial viene prac
ticando el reclutamiento de reservistas voluntarios y conscriptos 
que han ele' reemplazar al personal del citado Batallón por rele

vos o bajas que en él se presenten. La ciudadanía colombiana ha 

respondido con entusiasmo a e te llamamiento de voluntarios y en 
esta forma puede afirmar e que existe un número suficiente para 
reemplazar al perso al que próximamente cumple su servicio en 

el frente de guerra. 

e) Adminisu·ación e inspección militares· del territorio na
cional en tiempo de guerra, para efectos del reclutamiento y mo
vilización. 

Por medio de sus órgano , el Servicio Territorial ha veni
do adelantando los trabajos preparatorios sobre estadística de 
producción, organización de Centros de Reclutamiento de reser
vistas en los Comandos d·e las sei Zonas Territorial€ Militare' 
y localización de las reservas para que dad() el caso de mayore 
compromisos militare , d paí: pueda atend:er a ellos en cualquier 
m(i)mento. 



AL CONGRESO NAGIONAL DE 1 951 

Dotaciones orgánicas 

El Servicio Territorial Militar funciona actualmente con ]as 
O.otaciones i:lel Decreto número 1348 de 1945 y la Resolución 
·1031 del mismo año, dotaciones que corresponden a la actual di
visión teüitoriál. Pero esta div'isión debe modificarse y así, la 
Dirección i:lél Servicio pasó a1 Estado Mayor General el proyec
to de una nueva división, proyecto que se encuentra al estudio de 
dicha entidad. El proyecto citado se encuentra más acorde con 

·la división política del país, el crecimiento de la población, el 
-aumento y ·modeniización del sistema vial y la creación y ubica
ción de los ·nuevos cuerpos de tropa últimamente creados. Apro
bado el plan de "la nueva división, podrá aplicarse el Decreto or
gánico 2934 i:le 1949, el cual aumenta el número de Zonas y 
Distritos, 'los ubi ca en sitios adecuados y permite así que el .Ser
vicio Territoridl cump1a sus funciones en forma más técnica y 
eficiente. 

Presupuesto 

El presupuesto <le gastos para el Servicio Territorial en la vi
tgencia del presente año, se calculó en la suma de $ 2.182.642.90, 
pero este cálculo se 'hizo sobre 1as dotaciones del Decreto 2934 
de 1949, y por 'lo tanto al110 haberse aprobado todavía la nueva 

-división ·territol'üil por el Estado Mayot, las dotaciones han se-
guido funéionani:lo conforme a1 Dec'reto 1348 de 1945. 

~cuota de compensación militar 

El Serviéio Ten'itorial Militar es la única repartición del Mi
nisterio que proauce 'ingresos al Tesoro Nacional. Efectivamente, 
durante el lapso a que se refiere esta Memoria, han ingresado 
$ 1.701.941.10 por concepto de cuotas de compensación militar 
y duplicados ,de ~libretas de 1 ~ y 2~ .clases, así: 
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Agosto de 1950 ...... .... $ 
Septiembre de 1950 ... . 
Octubre de 1950 .... . 
Noviembre de 1950 
Diciembre de 1950 
Enero de 1951 .. 
Febrero de 1951 . . . . . ..... 
Marzo de ] 951 .. 
Abril de 1951 ... . 
Mayo de 1951 .. . 
Junio de 1951 .. . . 
Julio de 1951 ... . 
Agosto de 1951 .. 

Total ........ $ 

105.710.91 
40.038.49 

196.586.33 
180.222.94 
142.569.99 
134.901.63 
103.979.82 

51.454.04 
45.682.09 

214.814.97 
208.043.49 
138 '• 700. 79 
139.235.61 

l. 701. 941.10' 

Como puede observarse, los ingresos al Tesoro Nacional han' 
ido en aumento, a excepción de los meses en que se efectúa co
rrería. 

De la suma global recaudada deben deducirse la fijada por 
el Decreto 3329 de 1950, qu.e ingresa a"l fondo del Servicio Te- · 
rritorial por concepto de duplicados de libretas y con destino a . 
la adquisición de elementos para las oficinas. 

Con los dineros que han ingresado hasta la fecha al citado· 
fondo, la Dirección ha elaborado un pian que contempla la mo
dernización de todas sus dependencias, dotándola de los ele;· 
mentos necesarios, ya · que la mayor parte de· ellas venían fun- · 
cionando sin los muebles necesarios o· con mobiliarios y máqui-· 
nas prestados por las Alcaldías y Gobernaciones. El plan abar
ca la dotación completa en mobilial'i'os y máquinas para las 41~ 
oficinas de reclutamiento, incluyendo equipos para dactiloscopia 
e identificación, y efectuando las adquisicíones a medida que in.:
gresa el dinero, y por conducto def DepaTtinnento Nacional de-· 
Provisiones. 
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Es así como el Servicio Territorial mejora cada día sus po
sibilidades de pre tar una cooperación más eficie te para el Ejér
cito. 

Salidas del país 

De conformidad con las disposiciones vigentes, el Servicio 
Territorial Militar controla directamente la salida de todos los 
ciudadanos colombianos al extranjero. Durante el año de 1950,. 
concedió los siguientes permisos: 

Oficiales reservistas ..... . 

Suboficiales reservistas 

Reservistas de l :;¡ clase 

Reservistas de 2~ clase 

Total 

III. INGENIERIA MILITAR 

73 

95 

1 .133 
6.845 

8 . 146 

a) Debido al aumento de las obras a cargo del antiguo De
partamento de Construcciones :Militares dependiente del Estado 
Mayor General y cuya dotación estaba fijada por el Decreto nú
mero 2934 de 1949, se hizo necesario reorganizar esta depen
dencia por medio del Decreto número 168 de 1951, por el cual 
se creó la Dirección Técnica del Servicio de Ingeniería de las 
Fuerzas Militares y fijó las ftmciones para el adelanto de las 
obras; simultáneamente el Ministerio de Obras Públicas entrega
ba al Ministerio de Guerra todas las obras militares que tenía 
a su cargo; de esta manera se recibieron los cuarteles de Cúcuta, 
Santa Marta, Popayán, Buga, Neiva y Pasto, que agregados a 
los trabajos que se adelantaban en Barranca, !bagué, Armenia y 
Pereira, vinieron a definir el Servicio de Ingeniería de las Fuer
zas Militares. 
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b) Durante el lapso comprendido entre el 20 de julio de 
1950 y la misma fecha del presente año, se han tenido, fuera de 
las construcciones anteriormente citadas, las reparaciones y am
pliaciones de todas las guarnicione del Ejército. 

e) Como fruto de la reorganización de este Servicio, se pue
de citar el caso de la inauguración de los cuarteles de Barranca, 
con tm costo aproximado de $ 900.000.00 y en donde ha tenido 
gran participación en la construcción, el personal de oficiales, 
suboficiales y soldados del antiguo Batallón de Ingenieros "Ver
gara" y el actual Batallón de Infantería "Bogotá". En el mes de 
diciembre del presente año serán inaugurados y ocupados los 
euarteles de !bagué y de Armenia, así como la guardia de la Es
cuela Militar y pabellones de alojamiento en Cúcuta y Santa 
Marta. 

d) Por su parte, el Ministerio de Obras Públicas ha pres
tado su colaboración al construir algunos pabellones para el Ba
tallón de Ingenieros "Caldas" en Bogotá, así como obras funda
mentales en la Escuela de las Armas Blindadas, Escuela de In
fantería y Escuela de Caballería. 

e) La Direcciólil del Servicio de Ingeniería mantiene el con
trol de todas las obras, tanto de 1·eparaciones como de construc
ciones o ampliaciones de las dependencias de las Fuerzas Milita· 
res, y para este cometido, cuenta con una Sección Técnica y una 
Sección Administrativa y de Estadística. 

f) La Sección Técnica a órdenes de un oficial ingeniero ti
tulado, tiene a su disposición un núcleo de ingenieros y arquitec· 
tos que permanentemente estudian y desarrollan cada una de las 
obras que deban iniciarse; se ha contado con la ayuda de los ofi
ciales del Ejército, actualmente estudiantes de último año de in
geniería y arquitectma, quienes han hecho sus prácticas y tienen 
bajo su control algunas de las obras; igualmente se dispone de 
ingenieros visitadores que continuamente inspeccionan las dife
rentes obras y controlan los trabajos. 
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g) La Sección Administrativa es la encargada de summis
tra r todos aquellos elementos que se Tequieren en las obras y 
atiende a las solicitudes de las guarniciones de fuera. 

h ) La Subsección de Estadística atiende a la tramitación de 
los contratos de arrendamiento, luz, agua y teléfono de todas las 
guarniciones del país, así como a la actualización permanente del 
archivo de fincas raíces de las propiedades de la Nación a cargo 
del Ministerio de Guerra. Actualmente se prepara una memoria 
extensa que contiene un resumen de cada una de las propiedades, 
condiciones actuales, necesidades y un plano de cada una; este. 
trabajo posiblemente estará terminado para el mes de diciembre 
del presente año. 

i) En desarrollo de las directivas del Comando General, el 
presente año y para el dí a de la fiesta de la Infantería (9 de di
ciembre), se entregará un bloque de cuatro casas fiscales para 
los oficiales del cantón norte, y en los primeros días del año en
trante, un segundo bloque. 

Para atender a la modernización de las Unidades se ha ini
ciado la in talación de lavanderías, siendo la de los cuarteles de 
Buga, la primera, y se encuentra funcionando desde el mes de 
julio del presente año; para diciembre estará lista la de Palmira 
y para el próximo año, se instalarán la del Comisariato de la Bri
gada de In titutos Militares, Neiva y Popayán; simultáneamen
te y aprovechando las instalaciones de vapor, se adoptará el sis
tema de marmitas para el rancho de la tropa en las mismas Uni
dades. 

Se ha iniciado la instalación de frigoríficos de gran capa
cidad, el primero de los cuales se instala actualmente en Apiay, 
siguiéndolo el de Neiva. 

En lo relacionado con instalaciones sanitarias, puede citarse 
un pozo profundo perforado en la guarnición de Apiay, y que 
suministra por medio de tm tanque elevado, agua para todas 
las dependencia . Igualmente se encuentra en vía de solución, por 
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el mismo si tema, el acueducto de la Escuela Militar, y se termi
nó un moderno acueducto para los cuarteles de Ibagué. Otra obra 
que merece citarse, es el alcantarillado del Batallón "Caldas", 
el cual fue construído casi en su totalidad, por personal de sol
dados. 

Las principales ampliaciones realizadas en el período de 
que se trata, son las siguientes: casino de la Escuela .de Caballe
ría; alojamiento de comedores y alojamiento de dormitorios en la 
misma Unidad; ampliación de los dormitorios de la Escuela de 
Infantería; construcción de un nuevo pabellón en dos plantas 
para la misma Unidad; construcción de un pabellón de dormito
rios en el Batallón "Caldas"; construcción de un pabellón de 
guardia, ampliación del Comando, ampliación de la Central de 
Transmisiones, ampliación del patio de honor y pavimentación y 
arreglo de avenidas en la Escuela Militar. El próximo 19 de ju
nio, se inaugurará también, por término de construcción, la exce
lente iglesia de la Escuela Militar. 

j) Con la actual organización y estando definidas las fun
ciones de las diferentes Secciones, el próximo año se podrá aten
der, de una manera más eficiente, a r~olver los problemas rela
tivos a la Armada y a la Fuerza Aérea, cumpliendo de esta ma
nera, el verdadero cometido que debe desarrollar la Dirección 
Técnica del Servicio de Ingeniería de las Fuerzas Militares. 

k) Como control de los traba jos, la Dirección ha elaborado 
y remitido una serie de circulares que se refieren a: Circular nú · 
mero 1 DTSI, dirigrda al comercio, informándole sobre la mane
ra de hacer pedidos y formas de pago, con el fin de evitar cual
quier anomalía administrativa. Circular número 2 DTSI, que 
trata de las instrucciones sobre la forma de atender a las obras 
dependientes de la D. T. S. I. y en la cual se fija la responsabi
lidad de cada lma de las personas que intervienen en la obra. 
Circu]ar número llOll CE, relativa a los informes que los Co
mandos de Unidades deben pasar mensualmente del estado de las 
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obras. Circular número ·12368 CE, sobre pedido de fondos para 
Teparaciones y revisión de cuentas . Circular número 12814 CE, 
sobre forma de la elaboración de facturas. Circular número 3 
DTSI, que trata de las prestaciones sociales de los trabajadores 
de construcción del ramo de guerra. 

IV. RELIGIOSO CASTRENSE 

Este servicio ha tenido un cambio radical con el Decreto 
·Consistorial de la Santa Sede que estableció para las Fuerzas 
Armadas de Colombia el Clero Castrense con todos sus privile
·gios y jurisdicción. 

A este Decreto el Gobierno ha correspondido con los Decre
tos-Leyes que acogen al Clero Castrense, determinan la jerarquía, 
fijan la planta y hacen las destinaciones correspondientes. 

La historia de esta reforma con todo lo relacionado con ella, 
quedó compilada en el folleto titulado "Reglamento del Servicio 
Religioso Castrense" editado en la Imprenta del Estado Mayor 
:Ceneral por disposición del 25 de sep tier~1bre de 1950. 

Por voluntad y mandato del Romano Pontífice, el Servicio 
Religioso Castrense se extiende a la Policía y a todas las Fuer
zas Armadas de la República. 

Durante el año en curso se han hecho, de acuerdo con las 
'Jluevas disposiciones, los siguientes nombramientos : 

8 Capellanes Castrenses. 
7 Capellanes en tierra de misione . 

38 Capellanes auxiliares. 
2 Capellanes en Corea. 

Faltan por nombrar diecisiete ( 17) capellanes. 

La notoria escasez de clero en todas las Diócesi hace muy 
difícil la consecución de capellanes, y por esto ~ ería muy efecti
vo, para llegar un día a tener un clero propio, que se costearan 
·unas dos becas en cada seminario con el compromiso de entregar 
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los sacerdotes necesarios para ei servicio en las Fuerzas Ar:.
madas. 

Necesidad muy urgente de remediar es la construcción de · 
Capillas para el culto religioso. En muchas guarniciones la Santa 
Misa se dice en lugares impropios; afortunadamente la Capilla· 
de la Escuela Militar es ya una realidad y están en vía de ejecu
ción las de Muzú y Cantón Norte. En algunas partes se han le.:
vantado ermitas y va mejorando este punto. 

La Dirección del Servicio para dotar de elementos de cul
to y atender a las muchas necesidades sólo cuenta· con quinien~· 

tos pesos ($ 500.00) mensuales por parte de las Fl.terzas Milita
res, y con doscientos pesos ( $ 200.00) por parte de la Policía, y 
con estas sumas se han idG dotando las Capellanías de lo más: 
necesario. 

Los Capellanes militares adelantan con todo celo apostólico 
y fervor patriótico su obra, y cumplen con los deberes que leg.; 
incumben. 

Es aspiración del Vicario Castrense y de la Dirección del" 
Servicio llegar a la perfección deseada en lo material'; pero más• 
en lo espiritual. 

-:r¡ V. MATERIAL DE GUERRA 

En el lapso que comprende esta Memoria la Dirección· del' 
Servicio de Material de Guerra, ha realizado las siguientes acti
vidades principales: 

a) Cambio de calibre de las armas menores adaptándolo al' 
calibre de los Estados Unidos. 

b) Adquisición de armas· menores del nuevo calibre, de 
acuerdo con las necesidade . 

e) Planificación de las necesidades en armas pesadas de in· · 
fantería, anti-tanques y artillería. 
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d) Adquisición e instalación de la radiodifusora de las 
Fuerzas Militares, en Bogotá. 

e) Adquisiciones para la red de Radio de las Fuerzas Mili
tares que comprenden transmisores, receptores,. plantas- elect'ricas,. 
frecuencia modulada y repuestos. 

f) Adquisición de material blindado· para lEr Escuela: de las· 
Armas Blindadas y repuestos. 

g) Adquisición de maquinaria para: fa·brica:r cañones- de re~· 
puesto para las armas menores. 

h) Adquisición de municiones para er nuevo calll:\re. 
i) Adquisición de armas cortas y sus municiones, para la' 

Policía Nacional. 

j) Cambio total del armamento menor de la Brigada de· 
Institutos Militares. 

k) Reparación del armamento menor. 

l) Adquisición de herramientas para los talleres de' arrnel'Ía .. 
ll) Control absoluto sobre el comercio, importación; fabrica-· 

ción y venta de elementos de cacería, armas y municiones de de
porte y explosivos y sus acce orios. 

m) Dos oficiales subalternos adelantan estudios técnicos en' 
Chile y un oficial superior en comisión del servicio· en los Esta-· 
dos Unidos. 

VI. FABRICA DE MATERIAL DE GUERRA Y MAESTRANZAS 
MILITARES 

· Esta dependencia se encuentra en la actuafidad: regida por· 
el Decreto número 3066 de 1948, con las siguientes. Secciones: 

- Comercial, Contabilidad y E tadística· .. 
- Técnica. 
- Preparación del trabajo. 
- Control de precios. 
- Fabricación. Recepción y personal.. 
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-Optomecániea, y 
-Química, eléctrica y automotriz. 

Las anteriores seccione, unidas a la Dirección, Almacén Ge· 
neral, Talleres y personal a jornal ya existente, forman en la ac
tualidad el conjunto orgánico de la empresa con miras a darle una 

.. organización indüstrial moderna. 

Las actividades realizadas en esta dependencia se pueden 
dividir en dos grandes ramas: las relacionadas con~ Fondo Ro
tatorio y las referentes a los talleres de la Fábric~ 

a) F ando Rotatorio. Según el balance correspondiente al 29 
semestre del año de 19SO, se deduce que el Fondo Rotatorio obtu
vo una utilidad líquida de $ 280.S5l.S4 en el segundo semes
tre del año pasado, y una de $ 368.664.90 en el primer semes
tre de este año, lo cual indica una adecuada orientación de las 
actividades que han ido redundando en un mejoramiento pro· 
gresivo de las ganancias líquidas de los dineros del cargo de este 
fondo. 

La repartición de las utilidades se indica en los siguientes 
porcentajes aproximadamente promediados para los dos semes
tres considerados, así: 

Reservas legales . . . . . . . . 80% 
Depreciación de maquinaria lO% 
Capital . . . . . . . . . . . . . . . S% 
Para la Vivienda Militar . . . . . . S% 

b) Aporte a la Caja de Vivienda Militar . La Caja de Vivien· 
. da Militar se ha beneficiado durante el período considerado y 
·por utilidades de las actividades de esta Fábrica en la suma de 
:$ 26.407 .40, cubierta por aportes mensuales. 

e) Obras efectuadas. La 1.·elación de las obras efectuadas en 
los talleres de la Fábrica,. anoja un valor total de $ 212.699.96. 

·De acuerdo con la orientación especial de éstos, las entidades ofi
. ciales han sido beneficiadas casi con el 90% del valor de las 
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obras hechas en total, notándose también una considerable dife

rencia entre las obras con destino a los miembros de las Fuerzas 
Militares y a los particulares; esto quiere decir que a pesar de 

obtener mejores beneficios la Fábrica con obras a particulares, 

siempre ha preferido orientar sus actividades en beneficio de las 
entidades oficiales y personal del Ejército. 

Las obras ejecutadas para las Fuerzas Militares alcanzaron 

a la suma de $ 98.370.64, con un ahorro total comparativo con 

~os precios comunes en el comercio de $ 30.181.24, pudiendo lo
grarse una mayor cantidad de servicios a las Fuerzas Militares si 

éstas recurrieran a la Fábrica en obras tales como: fabricación 

de ventanales y ornamentos de fe, canales de latóh, mobiliarios 

en madera y metálicos y otros aspectos que posiblemente por ig
norancia de nuestras propias capacidades son encomendados a 

entidades pa1ticulares. 

d ) Importaciones. En el lapso que comprende esta Memo

ria, la relación de las importaciones ascendió a un valor total de 
$ 1.683.871.21. 

Puede observarse que no solamente la Fábrica ha concreta

do sus importaciones a la adquisición de elementos para venta 
directa, tales como: armas de pequeño calibre, municiones, ele

mentos de cacería y explosivos, sino que también ha tomado en 

cuenta la adquisición de máquinas y equipos más modernos que 

1os que actualmente dotan a estos talleres con el objeto de con

·seguir, por el efecto del mejoramiento de la maquinaria, un ren
dimiento superior. Entre los elementos importados, merecen ci

tarse: un torno-revólver, un juego de fresas y rimas, maquinarias 
y elementos para la fabricación de armamento menor, aparatos 
para laboratorio, instalación roentenográfica para el mismo, etc. 

Además, se han importado con destino al Departamento de Inten
dencia, elementos tales como: escudos, estrellas, lanilla, motores, 

papel, mate~ial de radio, vehículos, etc., tratando con esto de aten
der el criterio de las entidades superiores consistente en poner los 
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-----·-----------------------------------------------
recursos de los fondos rotatorios al servicio de otras dependen
cias de este Ministerio, adelantándoles dineros, facilitándoles la 
obtención de los documentos necesarios para importaciones y lo
grando los créditos bancarios que estas entidades otorgan al Fon
do Rotatorio de esta Fábrica. Por último, se han traído algunos 
elementos ·destinados al beneficio de los miembros de las Fuerzas 
Militares en servicio activo y en retiro, tales como: estufas de gas, 
armarios frigoríficos, filmadoras y proyectores. 

Se aclara que la suma total anteriormente citada por con· 
cepto de importaci€mes no corresponde al valor de las mercancías 
puestas en Fábrica, pues que algunas de ellas se encuentran en 
tránsito; y falta por cancelar parte de los despachos, transportes, 
aseguros, comisiones, etc. La cifra corre~ponde entonces al valor 
pagado hasta la fecha. 

Finalmente, se adjunta la curva demostrativa de utilidades 
del Fondo Rotatorio desde su fundación hasta fines del año de 
1950; como esta gráfica se elabora anualmente, faltaría lo co
rrespondiente al presente año, pero a juzgar por el resultado de 
las utilidades del primer semestre de 1951, la suma global para 
fines del presente año puede apreciarse que excederá de los 
$ 600.000.00. 
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FABRICA DE MATERIAL DE GUERRA 

Fondc 

BALANCE DE LIQUIDACION DE UTILIDADES 

Líquido 

Efectivo - Caja menor 

Bancos - Banco Andes 

Realizable 

Créditos por cobrar 

Cargos por distribuir . . . . 

ACTIVO 

$ 200.00 

101.945.48 

69.480.81 

47.852.71 

Obras en ejecución - Almacén -
Existencias . . . . . . 1.332.622.01 

Anticipos a proveedores . . . . . . 

Activo fijo 

Maquinaria y varios- Equipo 

Terrenos y edificios . . . . . . 

Total del activo . . $ 

l. 000. (}0 

273. 982'. 9'4 

323.440.14 

CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA 

Almacén materiales en depósito 

84 

102.145 .'18 

l. 450 . 955. 53 

597.423 . 08' 

2.150 . 524. 09" 

103.163.62: 
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Y MAESTRANZAS MILITARES 

Rotatorio 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DE 1950 

PASIVO 

Exigible 

Acreedores varios 

Depósitos . . . . . . . . . . 

$ 12.041.32 

390.194.67 

Pasivo corriente 

Créditos por aplicar .. 

Capital ............. . 

Reservas ........... . 

Utilidades en el semestre . . . . . . 

Total del pasivo . . . . $ 

236.839.35 

1.102.505.17 

128.392 .04 

CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA 

Materiales en depósito . . . . . . . . 

402.235.99' " 

1.467. 736.56 : 

280.551 .54 

2.150.524.09 

103.163 .62 
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DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

Para 'Contabiliza?· en (CreseTvas" $ 

Reserva legal 1 O% 

Para pago sueldos Audit. Fisca1 

Para pago sueldos jefe técnico 

·Para pago constr:. casino obreros 

Para importación :maquinaria .. 

Para contabilizar ~en ·'-'maquina1·ia 
y varios" 

Depreciación de :m.a.g_J.lia. y equipo 

Para contabitizar en ·" acTeedores 
varios" , .. . , .. .. . .. 

Vivienda MiliJ;ar 5,0% 

Para .e-emttabiliz.aT <e:rt "'' eapitar' .. 

'1'1.0tal .. .. 

Bogo.t.á., ,élicieml:n:e .31 de 1950. 

.86 

28 .055.15 

1.440. 00 

1.800. 00 

50.000.00 

150.000.00 

20.000.00 

14.628.20 

14.628.19 

280.551.54 

231.295.15 

Luis F. Forero Jiménez, 
Contador pagador . 
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VIL SECCION IMPRENTA Y PUBLICACIONES 

La Sección de Imprenta y Publicaciones adjunta anterior
mente al Departamento número 4 del Estado Mayor General, 
funciona ahora bajo la dependencia directa de la Ayudantía Ge
neral del Comando Gene1~al y surte, en la medida de sus capaci
dades, los trabajos requeridos por las distintas entidades del Ejér
cito, la Armada y la Aviación. Allí se editan las publicaciones 
reglamentarias y de rutina como son: la "Revista de las Fuerzas 
Militares", el "Boletín del Ministerio de Guerra", los Reglamen
tos Generales y de las diversas Armas, y los Escalafones de las 
mismas, además de otras obras de interés profesional destinadas 
a la "Biblioteca del Oficial" . Esto en cuanto se refiere a la parte 
editorial. En la tipográfica, propiamente dicha, se elaboran nu
merosas formas que abarcan las necesidades administrativas de 
las Unidades, Oficinas, Talleres y todas las Dependencias del 
Ramo de Guerra. 

A finales del año de 1949 se inició el traslado de los Talle
res, de los locales que ocuparon en la calle 26, carrera 7é!- ( anti
gua Escuela Militar), a su actual ubicación, carrera 9é!- número 
7-18, sitio que reúne condiciones más adecuadas para su funcio
namiento. 

Con el fin de aumentar su rendimiento, y en vista de las 
crecientes necesidades del servicio, se ha procurado mejorar la 
dotación de maquinaria, y al efecto se adquirieron durante el 
lapso que comprende esta Memoria, una impresora automática 
de cuarto de pliego, holandesa; una automática, también, de octa
vo de pliego y de fabricación alemana, y una ftmdidora "Lud
low" norteamericana. Es preciso observar, sin embargo, que el 
volumen de trabajos a que debe atenderse es superior a la capa
cidad productiva de la Imprenta, y que los elementos con que 
cuenta, anticuados en gran parte, son ya insuficientes para dar 
oportuno cumplimiento a una demanda que ha aumentado du
rante los últimos años en proporción de diez a uno, aproximada
mente. 
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En consecuencia, sería conveniente estudiar la manera de 
reajustar la apropiación de gastos de esta Sección con vista a su 
ampliación y mejoramiento. 

CAPITULO V 

JUSTICIA PENAL MILITAR 

Los negocios de que conoce la Justicia Penal Militar se ade
lantan actua lmente por tres procedimientos diferentes, a saber: 

a) Procedimiento ordinario, regido por el anterior Código 
de Justicia Penal :Wilitar. (Ley 3'f de 1945); 

h) Procedimiento ordinario, del nuevo Código de Justicia 
Penal Militar. (Decreto 1125 de 1950), y 

e) Procedimiento especial o extraordinario, de Consejos de 
Guena Verbales. 

a) Procedimiento de la Ley 3g, de 1945 

El Código de Justicia Penal Militar expedido por la Ley 
3'.1 de 1945, fue derogado por el Decreto 1125 de 1950 que en
tró a regir el 20 de abril de ese año, y es el Código actualmente 
vigente. En sus disposiciones transitorias estableció que los su

marios y juicios que estuvieren pendientes al entrar en vigor, 
continuarían rigiéndose por el procedimiento anterior, y para tal 
efecto, prorrogó por un término de tres meses más el funciona
miento de la organización judicial cTeada en la Ley anterior, o 
sea, los Juzgados Militares, los Tribunales Militares de Primera 
Instancia y el Tribunal Superior Militar. 

Como este plazo 1·esultara insuficiente para la terminación 
del considerable número de procesos que se venían tramitando 
por el procedimiento de la Ley 3? de 1945, y que se hallaban 
pendientes cuando se expidió el nuevo Código, fue indispensable 
prorrogarlo hasta el 31 de diciembre de 1951. Pero a pesar de 
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ello, el número de negocios en trámite es en la actualidad el si
guiente: 

En Los ] L¿:tgados Militares de las Brigadas 
Sum:~rios C;Jusas 

Brigada de In titutos Militares 300 76 
Primera Brigada ...... 32 20 
Segunda Brigada ..... 184 66 
Tercera Brigada .. 2 4 
Cuarta Brigada ... 38 49 
Quinta Brigada .. 125 65 
Sexta Brigada .. 27 8 
Armada Nacional 7l 2 

Total 779 290 

Total de negocios pendientes en los Juzgados de las 
Brigadas ..... . ..................... . 1 .069 

En el TribunaL Superior Militar para Segunda Instancia 

Al Despacho del Magistrado permanente 228 
En la Fiscalía para concepto . . . . . . . . 76 
En tramitación en la Secretaría . . . . . 8 

Total de negocios pendientes en el Tribunal .. 312 312 

Total de negocios de la Ley 3~ de 1945 ... . ..... . 1.38] 

Se tiene, pues, que de acuerdo con los datos anteriores, to
davía existen 1.381 negocios pendientes que deben adelantarse 
por el procedimiento anterior, y que para su conclusión sólo se 
dispone del poco tiempo que resta del presente año. 

El personal con que ahora se cuenta para esta labor, es el 
siguiente: 
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3 Juzgados en la Brigada de Institutos Militares. 
1 Juzgado en la Primera Brigada. 
2 Juzgados en la Segunda Brigada. 
2 Juzgados en la Tercera Brigada. 
2 Juzgados en la Cuarta Brigada. 
2 Juzgados en la Quinta Brigada. 
1 Juzgado en· la ·Sexta Brigada. 
1 Juzgado ~n la Base Naval de Cartagena. 

La mayoría de es~os Juzgados son de reciente creac10n y 
sólo han venido actuando normalmente en los últimos tres me
ses, debido a que no se había podido proveer todo el personal, 
ni dotarlos de las oficinas, útiles y demás elementos necesarios 
para su. funcionamiento. Aún hoy día, el Auditor de Guerra de 
la Brigada de Institutos Militares · está encargado del Juzgado 19 
Militar de esa Brigada, y el Auditor de Guerra de la 6<;1 Brigada 
se encuentra igualmente encargado del Juzgado de Florencia, por 
no haberse hecho los respectivos nombramientos. 

Además, se debe tener en cuenta que los Jueces Militares 
no han podido dedicarse de manera exclusiva a despachar los 
procesos de la Ley 3<;1 de 1945, porque debido a la actual situa
ción de orden público, constantemente han tenido que actuar 
como investigadores y asesores jurídicos de los Comandos de 
Brigada en los procesos de competencia de los Consejos de Gue
rra Verbales, y porque durante un lapso de varios meses casi 
todo el volumen de la Justicia Penal en Colombia recayó sobre 
los siete Jueces Militares, que era el número existente cuando 
se presentó la actual emergencia. 

Asimismo, los funcionarios del Tribunal Superior Militar, 
a más de la revisión de las providencias dictadas por los Jueces 
Militares, desempeñan funciones especiales de asesores jurídicos 
del Comando General de las Fuerzas Militares, y por consiguien· 
te son los encargados de elaborar los conceptos y los proyectos 
de fallos de segunda instancia en los proeesos de los Consejos de 

90 



AL CONGRESO NACIONAL DE 1951 

Guerra Verbales que se han venido celebrando en todo el país. 
Esos cargos los desempeñan, transitoriamente, el Auditor de 
Guerra de la Inspección General de las Fuerzas Militares, el de 
Magistrado permanente, y el de Auditor de Guerra del Coman· 
do del Ejército el de Fiscal. 

En 1951 el trabajo del Tribunal en estos negocios, es el si
guiente: 

Conceptos emitidos por la Fiscalía . . . . . 254 
Fallos dictados por el Tribunal . . . . . . 203 

Total . . . . . . . . 457 

b) Procedimiento del nuevo Código Penal Militar 

Corresponden a este procedimiento los procesos iniciados a 
partir de la vigencia del nuevo Código de Justicia Penal Militar, 
o sea desde el 20 de abril de 1950. 

Esta jurisdicción la ejercen directa y personalmente los ofi
ciales de las Fuerzas Militares, con la asesoría técnica de los abo
gados civiles, denominados Auditores de Guerra. Conforme a esta 
organización existe un Auditor de Guerra en la Inspección Ge
neral de las Fuerzas Militares, que es al mismo tiempo Asesor 
Jurídico del Comando General, un Auditor de Guerra en el Co
mando del Ejército, otro en el Comando de la· Armada, otro en 
el Comando de la Fuerza Aérea y uno para cada uno de los Co
mandos de Brigada, Comando de la Base Naval de Cartagena y 
del Destacamento de los Llanos. 

Debido a que la mayor parte de los negocios militares del 
nuevo Código están sometidos a Consejos de Guerra Verbales, el 
número de negocios ordinarios que existe en las diversas repar
ticiones, es muy escaso, y como no están sometidos al control de 
esta oficina, no es posible suministrar en este memorándum su 
número exacto. 
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e) ·Procedimiento de Consejos de Glterra Verbales 

A partir. de la fecha en que se declaró turbado el orden pú

Llic'o se han celebrado en el país un total de 4 78 Consejos de 

G-uerra Verbales, . así: 

Brigada de Institutos Militares 
Primera Brigada ..... 

Segunda Brigada . . . . . ... 

Tercera Brigada . . . . . . . . 
Cuarta Brigada ..... . 

Quinta Brigada . . . .. . 
Sexta Brigada .. 

Armada Nacional 

Total 

144 
31 
45 

147 
37 
32 
15 
27 

478 

Se puede calcular que estos Consejos han juzgado un núme

co mayor ~e 2.000 procesados, incluyendo los absueltos. 

Según informes ~uministn¡.dos por los señores Comandantes 

de Brigada, en la actualidad se adelantan 611 investigaciones 
por delitos de competencia de Consejos de· Guerra Verbales, así: 

Brigada ·de Institutos Militares . . . . 70 

Primera Brigada 28 

Seglmda Brigada 106 
Tercera Brigada 39 

Cuarta Brigada 120 

Quinta Brigada . . . . . 110 

Sexta Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Armada Nacional . . . . . . . . . . . . lO 
Destacamento de los Llanos Orientales . . 126 

Total 611 
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Este número de investigaciones es el que quedó en 'po'der de 
la Justicia Militar después de habersé remitido a la justicia orcli
naria el cúmulo de negocios de hurto y robo común , y hurto y 
robo de ganado mayor, delitos contra la ·salubridad pública (ma
rihuana), homicidios y lesione cometidos poT mieml)ros de la 
Policía, incendio, etc., de que e tuvo conociendo desde cuando 
se declaró turbado el orden público hasta mediados de junio pa
sado. 

Para la instrucción de estos sumarios el Ministerio de Jus
ticia radicó en los Comandos de la Brigada, los siguie'ntes Jueces 
de Instrucción Criminal: 

4 Jueces en la Brigada de Institutos Militares. ' ' 
l En la Primera Brigada. 
1 En la Segunda Brigada. 
2 En la Tercera Brigada. 
3 En Ja Cuarta Brigada. 
5 En la Quinta Brigada. 
l En la Sexta Brigada. 

Ni en la Base Naval de Cartagena, ni en el Destacamento 
de los Llanos Orientales, hay actualmente Jueces de Instrucción 
Criminal radicados. 

Para el De tacamento de los Llanos se creó una organiza
ción especial que ya está en vía de funcionamiento regular, y 
que es la siguiente : 

Un Juzgado Superior Militar con sede en Villavicencio y lO 
oficinas de instrucción, distribuí das así: 

4 en Villavicencio. 

2 en Sogamoso. 

2 en Labranza grande. 

l en Yopal. 

l en Trinidad. 
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De estas oficinas todavía faltan por proveer las cuatro de 
Villavicencio y una de Labranzagrande. 

En los procesos de competencia de los Consejos de Guerra 
Verbales, la segunda instancia se surte ante el Comando General 
de las Fuerzas Militares, entidad que efectúa su revisión median
te la asesoría jurídica de los Auditores de Guerra, de la Inspec
ción General de las Fuerzas Militares, Comando del Ejército, Co
mando de la Fuerza Aérea y Comando de la Armada Nacional, 
quienes, previo estüdio de los procesos, elaboran el respectivo 
proyecto de fallo. 

Hasta la fecha se han dictado 263 fallos de segunda ins
tancia en esos procesos, a más de un gran número de conceptos 
de Auditoría y autos interlocutorios. 
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